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•persona: tomando cualquiera que ingrese elnombre de otro en la cárcel, y el caso pare-ce que ha sido practicarlo por un ala-uacil\u25a0que ha sido ele la Audiencia de este territo-
rio, llamado Cahleiro, que condujo á lacárcel un preso tomando elnombre de otro,
mediante una cantidad, y el preso inocente¡el que debia estar en libertad estaba en la'cárcel, y el que debia estar en la cárcel no
lo estaba.

él,yla pregunta que le habia dirigido es si
estaba sentado ó de pié, ypor eso pregunto
al testigo que si conocia' á las personas por
laposición que tornan ó por ia fisonomía
que tienen.

Testigo.
—

He dirigido estas preguntas
porque he dicho cpie los conozco por todo, y
se las he dirigido para cerciorarme de si
era Várela ó no, porepie no puedo recordar.

ElSr. Rojo Arias.
—El testigo ha viste

hoy á Vázquez Várela, ¿es el Vázquez Vá-
rela que ha visto hoy, el mismo que vio en
la celda?

Además, como el Reciamente de la cár-
cel de Madrid es tan extenso, y no se com-
prenden la mitad de las cosas, yo creo oue
es muy fácil la salida de los presos sin la
connivencia de los empleados.
ElSr. Ballesteros.— ¿Mereció Vd. siem-

pre confianza a! Sr. Millan Astray?
El Sr. Diaz Gómez.— Tengo una certifica-

ción honrosísima en mi hoja ele servicios
firmada por él.

ElSr. Ballesteros.— ¿Tiene Vd. noticias
ce que baya recibido malos tratamientos
algún penado?

Testigo.
—

Elque he visto hoy no es igual
á mi entender que el que estaba en la celda.

ElSr. Rojo Arias.
—

El testigo, teniendo
tan buena vista y teniendo, yo creo, un poco
de memoria, ¿recuerda si el que estaba en
la celda tenia barba negra ó barba rubia?

Testigo.
—

A mi modo ele ver, barba ne-
gra.

ElSr. Rojo Arias.
—

A su modo de ver,
que es casi siempre cierto, porque tiene
buena vista.El Sr. Diaz Gómez.— Noticia de hechos

presenciales, no señor; pero un día visítan-
oo ai penado José María Antón en su celda,
le vi con una venda y trapos en la cabeza yalgunas erosiones y le pregunté que era
aquello, y me dijo que ei Sr. MillanAstray
le había pegado, pero nada más.
.ElSr. Ballesteros.— ¿Recuerda Vd. Jo que

tiene declarado en este proceso?
EJ. Sr. Diaz Gómez.

—
SI, señer.

Ei Sr. Ballesteros.— ¿Ante quién prestó
usted declaración?

Testigo.—
En la mayoría ele los casos.

ElSr. Rojo Arias.— ¿Y ahora insiste en
que pudiera ser Vázquez Várela, que habia
observado el testigo que es rubio, el hom-
bre de barba negra que estuviera en la
celda?

Testigo.— He dicho que el preso Vázquez
Várela que se me presentaba ahora no separece en nada alque estaba allí?
ElSr. Rojo Arias.—Después que le viopor el castigo que le impuso, ¿se parece alque estaba sentado cuando llevó el uten-

silio í

ElSr. Diaz Gómez, —
Ante y. señor ri-jz y

ifiscal Sr. Alix.
" ' '"

El Sr. Ballestero
acto Ja diligencia?

'enrió en eí Testigo,—He dicho que no le vila cara.EiSr. Rojo Arias.—¿Y después le viola
cara?E! Sr. Diaz Gómez.

—
Si, señor. Ja d*riara-

rion Ja dicté vo.
El Sr. Ballesteros.— ¿La leyó Vd?
El Sr. Diaz Gómez.

—
Sí, señor.

Fiscal.— ¿Ha dicho el testifi-o que cree fá-
cilque un preso se evada de ía cárcel sin la
connivencia por parte de los empleados?
¿Comprende el testigo que ei preso que sehaya evadido de la cárceJ pueda volver á
ingresar en la misma sin oue del'hecho se
aperciban los empieados de la cárcel?

El Sr. Diaz Gómez.— Por medio de unasustitución, tomando ei nombre de otro
preso.

Testigo.— Sí, señor, cuando fui con el se-
ñor Millan Astray.

ElSr. Rojo Arias.—¿Y era la cara del Vá-
rela que vio con el Sr. Millan,la cara delque ha visto ahora ?

Testigo.— No, señor.ElSr. Rojo Arias.—El testigo ¿reconoceque le impuso_ la corrección, el castigo de
vLrif de Priyaeion de paseo & Vázquez
í la,' P°^ue. nabía tendido una manta

en J!vmiseria>7 el testiSo dice que no,
% Jl"^asomado ala ventana, ó recono-
V«S£ íf a 0tlI- m?tivo Para imponer áV arela elcorrectivo de un mes de castigo?vov?hf,-~N0 liabia otro Motivo; piro
ta/losÍMasal/edach motivo 'de es-
en la-%P/nt« m«

constantemente alborotando2i¥¿nas- nos obligó; á fin de corre-girlo,á imponer el más severo «castio-o oue-c?,1 íe UI*mes a® castigo. Gasw»°> <lue
M Sr. Rojo Arias.—No tonc-o mí!5 n,,»preguntar. -"s° ma& 1ue
ElSr. Cobeña.

—
Con la ->-¿«,-„ j t o -i

Ha dicho el testig fale eAT a>de a f?-la

guna otra? \u25a0

* <lMer"j; a esa hay al-
TeStÍS'0.

—
No spKn,..

que es a^eríorVmi * \ no ha^ más que «s'a
FISr. CoKa -™0„SnnCia en la °*wei.

(ie los libros!
' 4kHnen eS el responsable

Fiscal.—¿Cree Vd, que se ha verificado
esta sustitución de persona con relación á
Várela?
ElSr. Díaz Gómez.— He declarado ante el

señor juez que no me consta que haya sa-lidoningún preso, y mucho menos Várela.El Sr. Rojo Arias.—¿El testigo conoce á
las personas y las recuerda por la fisono-
mía, ó por la situación cpie ocupan, segúnque estén sentadas ó levantadas?

Testigo.— Las recuerdo por todo, porcjue
corno soy algo sordo, tengo muv desarro-
llada ia vista.

ElSr. Rojo Arias.—El testigo ha dichoque para afirmar ó negar si Vázquez Várelasra elque estaba en la celda 104 la primera
Fez que fué & imponerle un castigo, porque
;a segunda fué á repartir el utensilio, nece-
litaba nacer, unas preguntas previas al pro-
í*5a,uo yaia púdér decir si era el o hq era
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ElSr. r-ili-ñi •AT^^nnn in ha. afirmadoj
ÍrjElSr. Cobeña.

—De manera qne ejerciendo
.1 testigo el cargo de subdirector al ocurrir
elcrimen, ¿era responsable de los libros y
por eso le preocupaba esto?

Testigo.
—

No me preocupaba, pero sí me
chocó ver aeiuéllo.

Testigo. —El subdirector
Tes ti20.—Ningúnó^^^^Bi™^™^»™
ElSr?Cobeña.-¿No sabe Vd. si las visi-

tas que van á la cárcel, van solas o acom-*
panadas de empleados? -

Testiffo.—Debieran ir acompañadas (.9

empleados, pero van algunas veces con pe-<

nados. ,.-
ElSr. Cobeña.— Y al ejercer su cargo di

usted, ¿cómo no pudo corregir eso*
Testigo.— No he sido de los menos feeun*

dos en castigar eso, y se ha corregido eí

diferentes veces. ri.
ElSr. Cobeña.— Según ha dicho el testi-

go, cree fácil la salida de algún preso; perc|

una salida metódica, por decirlo asi perió-

dica de un preso, y un reingreso en xa cár-
cel de ese mismo preso todas las semanas o
todos los meses, ¿cree el testigo que se hu-

biera oodido verificar sin que se apercibie-
sen todos los empleados del centro de vigi-
lancia, de la galería, los de la portería y
todos los demás que intervinieran en esto?
servicios?

ti

i

ElSr. Cobeña.
—

Es decir, que al testigo
¿le hubiera convenido, para salvar su res-
ponsabilidad que no hubiera tenido barba?

Testigo.
—

A mí, no, señor; porrpie si ñay
una filiación de 1886, el epie ía hizo respon-
dería de ella.

ElSr. Cobeña.
—

¿Le llamó la atención al
Sr. Millan sobre este defecto que.observó
en los libros?

Testigo.—Sí, señor.
El Sr. Cobeña.— ¿Y sabe si éste' dio parte

á la superioridad?
Testigo. —Sí, señor, y así lo ha hecho

constar en su declaración.
El Sr. Cobeña.

—
Y el testigo, preocupado

con Ja idea de la barba, ¿no ha celebrado
conferencias con varios penados para tra-
tar de convencerlos para que dijeran esto?

Testigo.— Lo creo fácil.
ElSr. Cobeña.— ¿Y el reingreso?
Testigo.—El reingreso es muy difícil,

pero la salida es fácil.
Ei Sr. Cobeña.— No tengo más que pre«

gnntar.
Presidente.— Retírese el testigo.
Se suspende la vista hasta mañana.
(Eran las seis de la tarde.)

Testigo.
—

No, señor, para cerciorarme yo
de si era realidad ó ilusión..

El Sr. Cobeña.
—¿Y no se ha encontrado

con qne todos esos penados le han dicho que
no tenía barba?

Testigo.—
Unos me hanídicho que la tenía

y otros que no sabían.

Sesión del clia 2 ele Abril de 1889.

Abierta á la una y treinta minutos, dijo: expresa, no quiso acceder al ruego del de-
fensor de Várela, riendo preciso que se pi-e

diese prévia-autorizacion.
Solicitado este permiso por esta defensa

v otorgado, se constituyó esta mañana á la*
hueve en la Cárcel-Modelo con el fotógrafo
I). Fernando Debas y sus auxiliares, y A
presencia del director, del subdirector y da
varios vigilantes yotras personas, se pre-
sentó José Vázquez Várela, acompañado de
dos vigilantes de la Cárcel, del director y
del subdirector, en una galería que creo
corresponde á ia sección de testigos.

ElSr. Fiscal.—Las deciaraciones que se
han. prestado hasta hoy por alguno de Jos
testigos que han comparecido ante Ja Sala,
presentadas por el Ministerio fiscal, harán
precisa lacelebración de careos con el vi-
gilante de ia Cárcel-Modelo. D.LuisRamos
Querencia.

En este sentido, ruego á la Sala se sirva
acordar, se ordene al Ramos Querencia ven-
ga á ponerse á disposición de Ja SaJa para
cuando lamisma crea necesario oiríe nue-
vamente.

Presidente.— Así se acuerda.
ElSr. Rojo Arias.—En nombre, y á rue-

go delprocesado José Vázquez Várela, ten-
go que hacer una manifestación á ia Sala,

si Ja Sala me lo permite.
Presidente.

—
Puede hacerla.

ElSr. Rojo Arias.—Importando á la de-

fensa de José Vázquez Várela recoger, para
en su día, todos los ataques lanzacos contra

él en elperíodo de diez"meses, ya presen-
tándole en caricatura, ya dirigiéndole ata-

ques inventados por un adve^^io sin con-
ciencia, solicitó á este fin del señor director

de ía Cárcel celular permiso para consti-
tuirse con un. fotógrafo en aquella Cárcel
para proceder á hacer un retrato auténuico
'le Vázquez Várela.

Eí señor director de la Cárcel, recono-
ciendo que el reglamento no se opon*;ost-e
\?p aunaue n^io consiente de una manera

Vázquez Várela fué preguntado por su de-
fensor cómo estaba, si estaba tranquilo; y
sin reconvenirle, hube de excitarle á que ee
las sesiones públicas procurase contener los
impulsos, que, por mas que parecieran na*
turaies, le obligaran á actos como el da
ayer, y en presencia de todas esas. personas:
se manifesté pesaroso de lo que habia he-
cho. Declaró que se habia contenido hasta
los límites de ío posible, mientras oyó- qué'
se le imputaban "falsamente por el testigo
Ramos Querencia salidas de la cárcel yhe-
chos completamente falsos: pero que. desde
el momento en que Ramos Querencia dije
que él se habia confesado asesino de si;

madre y que habia robado esta ó la oír?'
cantidad, no pudo contenerse y se produje-4
ron las escenas que tanto deplora.

Aceptando yo la sinceridad del móvil, le
exhorté, sin embargo, 4 que en elcaso de
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presentarse otro testigo manteniendo las
unrmaciones de Ramos Querencia, no seiejáse llevar de esos impulsos ,yme mani-
estó que estaba pesaroso de acprella esce-
a;pero que siendo público y notorio en la

-árcel que Ramos Querencia no era más
que un instrumento de la trama urdida porei Sr. Diaz Gómez, sintió no haber tenido la
calma necesaria para confundirle en el ca-
reo que se atrevió á pedir, y cayó en el ex-
tremo de apostrofarle, como vio la Sala,
por esa razón, porque le constaba qué era
el inventor de toda la trama, y venia ejer-
ciendo presión sobre todos los testigos ysobre todos los empleados como vigilante
primero, asegurándoles que le habían ofre-
cido la dirección de la cárcel.

Yo ofrecí á Vázquez Várela ser elintér-
prete de sus deseos ante laSala, v Várela
Meha ofrecido mantenerse en los límitesáela más absoluta prudencia ante los ata-ques de que pueda ser objeto, y tengo su
palabra formal de e¿ue, en el caso de diri-
girleimputaciones de cierto género que le
conmovieran demasiado ó le'exeitaran de
una manera violenta, me avisará para que
pida á la Sala autorización para eme se re-
tire convenientemente vigilado.

En su nombre, pues, me dirijoá la Sala,
aaeienoo esta manifestación.

Presidente.— La Sala queda enterada dejsa manifestación, yla acepta.
Que entre un testigo.

guno de -los empleados de dicho establecí»
miento?

Testigo.
—

Imposible no locreo, porque nc
creo que haya naela imposible; pero difí-
cíl sí

Fiscal.
—¿Y Vd. no tiene noticia de que

Várela haya salido el día 1." ele julioúltimo
ó en los anteriores al suceso de autos?

Testigo.— Absolutamente; no, señor.
ElSr. Ortega.—El testigo ¿ha manifesta-

do que vioen el paseo de la mañana y en e¡
paseo extraordinario de la tarde á Vazquer-
Várela el dia 1.° ele Julio?

Testigo,—Sí, señor.
El Sr. Ortega.— ¿Quiere decir el testigo

quién le autorizó esos paseos extraordina-
rios?

Testigo.— ¿A mí?
ElSr. Ortega.— Sí, señor.
Testigo.— A mí me io ha autorizado :éi

trabajo, porque por este trabajo me permi-
ten alguna expansión.

Presidente.
—

¿Qué trabajo es ese?
Testigo.—Soy fotógrafo'.
ElSr. Ortega.— ¿No sabe ei testigo quién

ha autorizado alprocesado Várela para esospaseos?

Testigo.— Yo no sé nada de eso, porque
tengo la costumbre de no ocuparme de nada
que no me importe.

ElSr. Ortega.—La frecuencia con que ?.?
veían en ios paseos Vázquez Várela y eltestigo, ¿pudo hacer que sé conocieran per-
fectamente en tan poco tiempo?

Testigo .—Son detalles tan característicoslos de Vázquez Várela, que viéndole una vezno se olvidan.

neclaracion de Juan Fernandez Entrerrios,
procesado por no haberse dsj'ado asesi-nar. (Risas).

Fiscal.— ¿Desde cuándo se halla ei testigo
ai la Cárcel-Modeio?

"
Ex Sr. Ortega.— ¿Recuerda el testigo si elprocesado Vázquez Várela, en unión deotros penados y con Vd. mismo, ha comido

alguna vez fresa en el paseo celular?Testigo.—Sí, señor.
; ElSr. Ortega.— ¿Cuántas veces?

iestigo.— Una, que yo me acuerde.
ElSr. Ortega.— ¿Y quién les concedió per-

miso para estar juntos en el paseo celular?
testigo.— Nos io tomamos. (Risas.)
EiSr. Ortega.— ¿Pero eí vigilanteestaríapor- aüi inspeccionando lo que Vds. hacían?
testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Aria».—¿Cree posible el tes-tigo que pudiera salirse de 3a* cárcei de anamasera que no fuera connivente? Vov áacrarar este punto, porque el testigo no" loha Jecho. ¿Cree el testigo oue podrá un pre-

sos^ircleia cárcei sin el conocimiento yka tolerancia cíe ios mismos encarados desu vigilancia? s - u"

Testigo.— Desde hace diez ysiete meses.hiscal.—¿En el día 1.° de julio vio eí tes-tigo á Vazqnez Várela en su celda ó en elaaseo celular?
Testigo.—En el paseo.
FiseaL— ¿En el ordinario de la mañana?-testigo-.—Si, señor: en el ordinario de lenianana,de diez á once, paseo oue llamande ios galápagos.
Fiscal— ¡Le vio-Vd. también en elpaseo

extraordinario de Ja tarde?
Testigo.— Sí, señor; en el paseo de la tar-

ú%- e\nco á seiñ y media.
riscal.— -¿Está Vd. seguro de que le vio AVázquez Várela en ambos paseos?
-testigo.— Sí, señor; completamente se^u-ro ae haberle visto en los dos

"

Fiscal.
—

¿Recuerda ei testigo si vio á,Vázquez Várela en el paseo de ía maaáascon determinada persona?
" '

Testigo.— No recuerdo: porque allí se ha-Mó accidentalmente: yo no me oc^po sino
Ce mis cosas. " "

i

UrííKYÍg7~N°'SeSor; y° no creo nada im-posible; á esa pregunta no miedo contentar
pueuo de-ir si es posiole ó no es posible- eniohumano todo es condicional

"
P°"bk'; ea

poriKjJ- r5Si0b^S-Per0 di°° *<».™«

que^rÍSalofe;crf '1^ habría
tro y fuera de la car f]? emPleadog <íe den-

EiSr.. Rojo Arias lm w¿i_,
pocos o muchos *WnLl«fa'ü «ee q»<

\u25a0 *a necesario el amcilu

fiscal.— ¿No recuerda el testigo que ácosa de las once de la mañana, vio ásv az-quez Várela con un preso llamado Casta-ñeda?
Testigo.—No recuerdo.

. FiseaL— ¿Ha oído el testigo que de lacisma cárcel se evadieran algunos pre^o^
Testigo.

—
No, señor.

Fiscal.— ¿Cree el testigo que es posible la
vasion de lo« c^«=-is. conr.a.nrin aj_
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r,e los encargados ele la vigilancia para que
el preso saliera de la cárcel o se fugare?

Testigo.— Sí, señor.

Testigo.—No r-v.iierrio.
Fiscai.-¿Tuvo Vd. paseo extraordinario

por la tarde?
Testigo.— No, señor.
El Sr. Ortega.— Ha dicho el testigo eme

no nueele precisar si vioen el paseo celular
del 1." de julioúltimoai procesado Vázquez

Várela. Sin embargo, yo debo hacer recor-
dar al testigo que en su primera declara-

ción asegura que le vio. Haga el favor el

testigo de explicar esta contradicción, y
decir de una manera terminante si electi-

vamente le viera ó no en el paseo celular
del 1.° de julio.

Testigo.— Lo cierto es que no puedo pre-
cisarlo. Yo, en verdad, no recuerdo si ese
dia le vi, y en esa declaración no se me
tomo juramento, y como sabia que el señor

MillanAstray pegaba á los presos que no
habían declarado á su manera, yo mecahe.

ElSr. Ortega.—Sr. Presidente, el testigo

dice oue no sé le ha tomado juramento al
prestar declaración, y quisiera que esto

constara. ,
Presidente.— El testigo ¿dice que no se le

tomó juramento al prestar su declaración?

Declaración de Juan Cenador Gómez

Fiscal.—¿Desde cuándo está Vd.preso en
la Cárcel- Modelo?

Testigo.—Desde el dia!.*de Mayo.
Fiscal.— Desde acpiella fecha hasta que

ocurrió el suceso de autos en la calle ele
Fuencarral, ¿ha conocido el testigo al pro-
cesado Vázquez Várela?

Testigo.—Le conocí desde que entré en la
cárcel.

Fiscal.— ¿En qué celda está Vd?
Testigo.— En la celda núm. lóli.
Fiscal.

—
Que es la inmediata á la que ocu-

pó Vázquez Várela.
Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— Desde ella, ¿percibía el testigo

«ualquier ruido que se produzca en la celda
inmediata?

Testigo.— Sí, señor; cuando abren y cier-

ran.
Fiscal.— Y fuera de esto, cuando eire-

cluso de la celda inmediata muda una silla
ó hace cualquier otro ruido, ¿se percibe bien
claro este ruido?

Testigo.— Si, señor.
" " "

ElSr*. Ortega.— Y después ¿le leyeron á

usted su declaración?
Testigo.—No, señor. (Murmullos.)
ElSr. Ortega.—¿El testigo ha hablado al-

guna vez de ventana á ventana con el pro-
cesado Vázquez Várela?

Testigo.— Sí, señor, casi todas las no-
ches. .

ElSr. Ortega.—¿A qué hora teman estas
conversacionesJH

Testigo.— Algunas veces, sí.
Fiscal.—De modo que el declarante, de no

iaber estado Vázquez Várela en su celda
Jurante algún tiempo, durante algunas ho-
ras del dia. ¿se hubiera apercibido de la au-
sencia de d'icho Vázquez Várela, por no oír

absolutamente riuído? (El testigo se calla..;

Fiscal.— ¿No ha entendido el testigo ia

pregunta? ¡
Testigo.—No, señor.
Presidente— Pregunta el fiscal eme de no

haber estado Vázquez Várela en >u celda, se
hubiera apercibido el testigo de esa ausen-
cia por no oi*nipercibir ruido alguno. .

Testigo.—No he notado jamás falta nin-

guna en la celda, ni percibido ruido nin-
guno. ,

Fiscal— Pero ¿no ha dicho Vd. que desde
su celda se percibe todo el ruido que puede
hacerse en la inmediata con algún mueble,
con una silla ó con cualquier otro objeto?

Testigo.— Sí, señor, algunas veces se oye.
'

Fiscal.—¿Usted no tiene noticia de que
Várela haya salido de lacárcel? ;

Testigo.-— Ninguna: solamente lo he oído
por referencia dé un tal Ramos."

Fiscal.—¿Ramos Querencia?
testigo.— -Si, señor.
pigcai —¿Este Ramos Querencia es eíque

-efériria á Vd.que Várela ha salido alguna

vez de la cárcel? < ... _
Testigo.— A mí no me lo na dicho; pero

lo he oído decir á otros presos, y lohe leído
en los periódicos. v

Fiscal
—

De modo que tema Vd. conoei-

rrientode esto, tanto por las noticias que
?e diera de Ramos Querencia, como por .o
que publicaron los_perió'dicos, ¿no es cierto?
x

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.—¿Usted estuvo en elpaseo ceíu-

ar en la mañana del 1." de julioultime'
Testisro.—Sí, señor.
Fiscal.— ¿Y v « en dicho paseo á. v az-

«uez Várela?

FTestigo.— Desde las nueve á las once.
ElSr. Ortega.— Ypor estas conversado

nes, apesar de que el testigo seguramente
tenía conocimiento que están prohibidas pof
elreglamento ¿no sufrieron ninguna corree
eion por parte de los vigilantes de la ga-
lería?

Testigo.— Sí, señor; yo las he sufrido al»
guna vez.

EISr. Ortega.— ¿Cómo cuántas?
Testigo.

—
Creo que han sido tres.

ElSr. Ortega.— ¿De cuánto tiempo?
Testigo.

—
De quince dias.

ElSr." Ortega.
—

Sin embargo, estas con*

versaciones se repetían todas las noches,
seguí ha dicho el testigo..

Testigo.— Sí, señor, casi todas.
ElSr. Ortega.

—
En las celdas, ¿el ruido es

constante hasta el punto que cuando est«
ruido desaparece, se puede notar siun preso
ha salido déla celda que ocupa?

Testigo.
—No, señor; porque al llegar lai

once de'la noche, ei que más yelque menos
se acuesta.
. ElSr. Ortega.—Y durante eldia, ¿es po'
sible percibir ruido?

Testigo. —
No, señor.

I ElSr^Ortega.
—

De modo, que unas veces
ihay ruido y otras no; sin que esto quiera
decir que Ja falta de ruido signifique que el
preso falte de la celda.

Testigo.—No, señor; pero como natural-
Imente hay unos á un lado y otros & otro, no
ipuede precisarse bien de dónde parte eJ
Iruido que se oiga.
I El Sr. Ortega,— ¿De modo que no puedo
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precisarse si el ruido proviene de la derecha
ó de la izquierda?

Testigo.—
No, señor.

Fiscal.—Ruego á la Sala que se lea la de-claración del testigo para ver si existe la
contradicción que ha notado la defensa po-
pular y si consta ó no.

,, Presidente.— Véase el folio592 del suma-rio, donde se halla la declaración que pres-
tó el testigo, dése lectura de la misma.

Después de leida dicha declaración, ¿i jo:
El señor fiscal.—¿Insiste el testigo en e¿ue

.¡o se le recibió juramento cuando prestó
esa declaración?

Testigo.—Tengo que decir que cuando se
me tomó declaración, no estaba presente el
señor juez.

Fiscal.—¿Pues quién estaba?
Testigo.— Se me figuro que seria un señor

iecretario.
Fiscal.—¿No estaca el señor juez de ins-;ruccion?
Testigo.— Entró cuando yo estaba decla-

rando.

ró? ¿Estuvo ó no estuvo presente á teda ella
el juez de instrucción, y se Ja leyeron ó no
después de prestada? ¿Los hechos son cier-
tos? ¿Las manifestaciones que se atribuyen
ai testigo son verdad?

Testigo.
—

La verdad es !a que digo ahora.
ElSr. Rojo Arias.—¿De modo que lo qua

expresó entonces no es verdad?
Testigo. —No, señor!
ElSr. Rojo Arias.

—
¿De modo que n- c,<?

verdad qne el testigo viera en el paseo '.-«-
hilar el 1." de Julio á Várela?

Testigo. —
No recuerdo

ElSr. Rojo Arias.
—

Eso es otra cosa: lue-
go no es que sea verdad, es que no wueril»
el testigo.

Testmo.
—Yo, la verdad, creo que m> diw.

esas palabras.
ElSr. Rojo Arias.

—
Pero ahora que se le

haieido la declaración, ¿ recuerda las ma-
nifestaciones que hizo?

Testigo. —No, señor.
El Sr. Cobeña.— Ha dicho e] testigo qvm-

prestó esa declaración, porque sabia que el
Sr. MiiJan Astray castigaba á ios que de»
claraban en sentido contrario.

Fiscal.— ¿Pero á presencia del juez siguió
Jsted su declaración, estando él allí; le se-
ria á Vd. leída?

Testigo.—No, señor.
Fiseul.— ¿Se le recibió á Vd. juramentoper dicho señor juez cuando éste entró?Testigo.—No, señor: estaba vo declaran-do, como digo, y no me dijo naéía.
Presidente,— ¿Usted sabe firmar?
Testigo.—

Sí, señor.
Presidente.— Reconozca Vd. esa firma, áver si es la suya.
Testigo.— Sí, señor.
Presidente.— ¿Usted nrmó ia declaración?
Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.—Deseo que conste en el acta estamanifestación.

Testigo.— Si. señor.
EiSr. Cobeña.— ¿Y por quién sabia eso*
Testigo.—Lo sabia porque habia castiga

do á un penado.
El Sr. Cobeña.— ¿Quién se lo dijo?
Testiho.— Allíse decia en la cárcel.
Eí Sr. Cobeña.— ¿El testigo no lo presen-

ció, no sabe quién lo dijo, lo ha oido porallí, sabe qué dia fué y á quién castigo?
Testigo.—No, señor.
ElSr. Cobeña.— ¿Sabe si se llamaoa An-

tón ei procesado á onién castigó?
Testigo, —

Norerserdo. .',"'- ri
ElSr. Cobeña.— En vista de la fatalidad"

de memoria dei testigo, no puedo hacerU
más preguntas.

El Sr. García Ortega.— Ha dicho que nose le había leído su declaración y que poresta razón se referia en su declaración á si
vioen el paseo celular eljl/drjjulio A Várelaó no lo vio y el testigo ha manifestado aquí
de una manera rotunda y categórica que norecuerda.

El Sr. Pérez de Soto.— Ha dicho Vd. oueestaba procesado por no sé qué causa, cum-pliendo una condena de cinco meses, 'y que
lleva en ia cárcel desde el mes de mayo y
no comprendo esto.

'
Testigo.— Porque llevo siete meses decausa.
Presidente.— La prisión preventiva y lu-3-

%o el sumario, perfectamente.
El Sr. Pérez de Soto.—Estando en siíen-

2io ia cárcel todas las noches, entre once yioce, cuando Vds. acostumbran á acostar-se, ¿es posible oír las conversaciones que
tengan los presos que están encima, debajoo al lado¿ ¿Es necesario tener ia ventar»acierta?

testigo.— Si,señor.ElSr. García Ortega.-De suerte oue auel testigo en este momento si loque:dijo entonces era exacto ó no lo era. omejor dicho si Jo que dijo entonces es Kmismo que está escrito. ¿El testigo no r*cuerda si vio á Várela el í.° de julio.¿f^igo.—^° recuerdo.El Sr. García Ortega.— Es eme aqui ante<de Ja pregunta que lldinire Ja defensa pa-recía deducirse que e1 frriiíc-A uo¿entea-' ?a
Mfpmnmonin. \u25a0 testigo afirmaba en

recuerda si vio1V^Xen e^2 *?e«y por eso no Jo aseara Paseocelul^Presidente.-¿üsfed no dice \u25a0que vio á Várela ell •\u25a0 de ITestigo.— Sí. señor-
"

MH^IPresidente,— Otro I

Testigo. —
No, señor.

f}SfLPeí^ ?e Sot0-— ¿Usted- ocupaba lacelda 10o, al lado ae ia de Várela?Testigo.—
Sí, señor.

El Sr. Pérez de Soto.— ¿Cómo es que es-tando hablando eí núm. 104 con ei qne, ocu-laba la 334 por la noche, Vd. no podía sen-tirlo?
Testigo.— Ya he dicho que estando cmuiidado y abriendo la ventana, sí, señor de

io contrario, no.
' '

'-..;;
'«cuerda

ElSr. Rojo Anas.— Se le ha preguntado
á Vd., respecto á las formalidades de íadeclaración que rindió ante el juez de ins-trucción. Se leha leído esta declaración vyo pregunto al testigo: ¿es eso lo que dec'a-

'
Declaración rl« i» •„

Hechas ñor el señn? \u25a0 «
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El Sr. Presidente.— El Ministerio fiscal
puede preguntar.

Fiscal.
—

Ha dicho el testigo que estaba
procesado ó habia sido procesado por el de-
litode lesiones á la pena de dos meses.

Testigo. —Sí, señor.
Fiscal. —¿No loha sido además por el de-

litode tenencia material de instrumentos
acreditados para el delito de robo?

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.

—
¿Ha recaido condena en elproce-

so que se le instruj-e por ese motivo?
Testigo.

—
Sí, señor; por eso he sido pro-

cesado.

Testigo.— No, señor.
ElSr'. Ortega.— ¿Sabe Vd; si la firmó?
Testigo.— Sí, señor. i'**,*-i
El Sr. Ortega,—¿Ante quién presto Vd.

declaración?
Testigo.— Primeramente ante él señor se-

cretario y luego entró r
el Sr. Peña Costa-

lago. ¡A. . «1
ElSr. Ortegái-^De suerte que cuando us-

ted comenzó á prestar su. declaración no es-
taba el juez instructor? :v

Testigo.
—

No, señor. 'H
ElSr. Ortega.— Y cuando entró después el

señor Peña Costalago, ¿se le exigió jura*
mentó?Fiscal.

—
¿Pues cómo ha dicho Vd. antes

que lofué por el de lesiones?
¿Estaba recluso ei testigo en la cárcel ei

1." Je julio?
Testigo.

—
Sí, señor.

Testigo.— A mí no, señor. Parecía qué es-
taban descarganda un carro de ladrillos:
uno, otro, y asi sucesivamente íbamos en-
trando todos á declarar.

Fiscal.— ¿Está preso preventivamente a
las resultas de esta causa?

Testigo.
—

Sí, señor.

ElSr. Ortegs.— ¿Usted presenció alguna
declaración más? ¿Oyó Ja ele algún otro tes-
tigo que fuera á declarar después?

Testigo.
—

No recuerdo si había alguno
más.

"'Fiscal.
—¿Y desde cuándo?

Testigo.
—

Desde el 18 de junio.
Fiscal.

—¿Conoce el testigo a Várela?
Testigo. —

Le conocia porque ocupaba la
celda debajo á la mía.

ElSr. Ortega.
—¿Ha dicho Vd. que ocupa

la celda núm. 34?
Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr. Ortega.
—¿Esta en ei piso superior

lado de
Testigo. —77, --eíiorB

Fiscal.
—

¿Qué número ocupaba Vd. en la
sárcel?

Testigo.—El W.
Fiscal.

—
¿Está encima esta celda ele la

104? jrElSr. Ortega.
—

Sin embargo, ¿Vd. eníen-
üia perfectamente desde su celda lo que ha-
blaba con Várela?Testigo.

—
No, señor; es lateral.

Fiscal.
—¿Ha conversado alguna vez.de

/entana á ventana ccn el preso Várela?
Testigo. —

Varias veces.
Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr.' Ortega.
—¿Necesitaba Vd. emplea»,

un tono de voz muy fuerte ó regular?Fiscal.
—¿Recuerda Vd. qué conversación

iuvo con él el domingo 1.° de julio? Testigo,—
Un tono regular. Según la hora

ElSr. Ortega.— -¿A qué hora solían ustedes
hablar?Testigo.—

No recuerdo, me parece que sí;
no lo puedo afirmar.

Fiscal.—¿Vio Vd. á Várela en elpaseo
celular en la mañana del domingo -3.a de
julio?

Testigo.—
Desde las nueve y media has tí

las diez ó las once.
ElSr. Ortega.

—
Pero, sin embargo, ¿el to-

no que empleaba era bastante fuerte parí
que pudieran apercibirse algunos de los qut
ocupaban las celdas inmediatas, y sobr|
todo para que ios vigilantes lo hubieras
oido también?

Testigo.—
No lopuedo asegurar tampoco.

Fiscal.— ¿No recuerda Vd. haberlo declae
rado así en Ja declaración que prestó ante
el juez de instrucción?

testigo.— No recuerdo "bien , me parece
pie declaré que si habia hablado con él,
pero que no lo recordaba.

Fiscal.— ¿Sabe el testigo que algún preso
se haya evadido de la Cárcel-Modelo duran-
te el tiempo que ha estado recluso en eiia?

Testigo.—No, señor.
Fiscal.— ¿Cree posible el testigo qne salga

¡an preso por la sola voluntad del director

Testigo.—Sí, seno
ElSr. Ortega.

—
De suerte que si el vigi-

lante hubiera estado en la galería le hubie-
ra oído?

Testigo.— Sí, señe*-.
El Sr. Ortega.— ¿Cómo entraban Vds. en

la Cárcel celular?
Testigo.

—
En fila.

El Sr. Ortega.
—¿Unos detrás de otros?

Testigo. —Sí, señor.FTestigo.— Son pormenores de ios cuales
íío estoy enterado. (Rumores.)

Presidente. —Guarde silencio elpúblico.
ElSr. Ortega.—¿Llevaban Vds. el capu-

chón puesto?
Testigo.—

No, seílor.
El Sf. Ortega,— ¿Cuándo se io quitabar

ustedes?

ElSr. Ortega.—Contestando á preguntas
fielMinisterio fiscal ha asegurado Vd. que
?n este momento no puede recordar que en
él día 1." de Julio hablase ó no con Várela,
¿No es esto?

Testigo.
—

Después de entrar en el paseo
ElSr. Ortega.

—Y en el paseo, ¿estaban
ustedes cada uno en su departamento, ó al-
gunas veces estaban dos ó tres juntos?

Testigo.—Habia cuatro ó cinco juntos.
ElSr. Ortega.

—El vigilante estaría allí
de lante de Vds.?

Testigo.—Unas veces sí yotras na;
ElSr. Ortega.

—
¿No siempre?

TestigQ.-wEsas-SAn_ccsas._aue no se puf»

Testiso.
—

Sí, señor.
ElSr.' Ortega. |Sin embargo, en SU decla-

mación elijo terminantemente que sí'recqt-'
iba de una manera segura que el !.° de ju-

lio habló con Vd. Várela.
Testifi-o.—No es verdad.
El Sr. Ortega.-:¿Sale leyó á,Vd, su decla-

T&ricm?'
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den precisar; no me acuerdo si estaba siem-
pre presente ó no.

ElSr. Rojo Arias.
—El testigo, en su de-

claración, no afirma de manera categórica
loque ha supuesto Ja acción popular; es-
presa la misma duda que espresó anterior-
mente. Ahora voy á dirigirlelas siguientes
preguntas:

Declamación de "Vicente Moran

Se le hacen las preguntas que marca !a
ley, manifestando no haber sido procesado
hasta ahora.

Fiscal.— Acaba Vd. ele decir que no ha si-
do procesarlo hasta ahora. ¿Por qué delito?

Testigo.— Por hurto.
Fiscal.— ¿Desde cuándo se halla Vd. en la

Cárcel-Modelo?
El testigo, cuando sale de la celda, cual-

quiera que sea el objeto, ya para iral pa-
seo celular, ya para la sala de comunica-
ción con la defensa, jra para las visitas or-
dinarias, ¿va solo? ¿no va siempre acom-
pañado de un vigilante?

Testigo.
—

Sí, señor, desde su celda.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Cómo va el testigo

cuando es llamado por su defensores, si Jo
ha sido alguna vez, á la sala de comunica-
ciones especiales?

Testigo. —
Vocean el número nada más

por medio del ordenanza.
ElSr. Rojo Arias.

—¿Y que hace?
Testigo.—

Abre lapuerta el ordenanza y
entra en la sala.

Testigo.— Hace lo' meses
Fiscal.

—¿De modo que hacia ya algunos
meses cjue estaba Vd. en la cárcel cuando
ocurrió el crimen de la calle de Fuen-
carral?

Testigo.
—

Sí, señor.
Fiscal. —

¿Conocia Vd. antes de ese suce-
so alprocesado Vázquez Várela?

Testigo.— Sí, señor.
FiseaL— ¿De qué le conocia?
Testigo.

—
De vista.

Fiscal.—¿Habló Vd. alguna vez con él?
Testigo.

—
No, señor.

Fiscal.
—

¿Dónde le vioel testigo?
ElSr. Rojo Arias.

—
Pero ¿qué le dice el

ordenanza?
Testigo.— Ya lovi en la cárcei algunas

veces. El dia 2 cuando salimos á paseo, le
videsde las diez y media hasta las once.

Fiscal.— ¿El dia^2 ele Julio?
Testigo.

—
Sí, señor.

Testigo.—
Nada: «A la sala».- ElSr. Rojo Arias.

—
Pero si hay nueve ó

diez salas, ¿dónde se lo dicen? ¿Se lo dicen
en el centro de vigilancia?

Testigo. —Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—
Luego no va á ía co-

municación sin ser vigilado?
Testigo.—No, señor, no está vigilado;vo-

cean el número de la celda, se abre la puer-
ta y el individuo que sea se marcha á la
sala sin ir acompañado por nadie.

El Sr. Rojo Arias.
—

Pero alguno se io
dirá. ¿No ve á nadie?

Testigo. —
Unas veces si, y otras no-

ElSr. Rojo Arias.—¿Pero en el centro le
»erán ?

Fiscal.
—

¿Y recuerda si le vio también el
domingo 1.° de Juiío?

Testigo.
—

No, señor; no recuerdo haberle
visto.

Fiscal.
—

¿Tiene el testigo paseo estrr-«.or-
dinario de la tarde?

Testigo.
—

Le tenía yle tengo, pero ¡¡o to-
dos los dias.

Fiscal.— ¿Tuvo paseo. el dia ',." de JulioS
Testigo.

—
Sí, señor.

Fiscal.—¿Sabe el testigo ó ha oido decir
que Vázquez Várela ó algún otro preso ha-
ya podido salir de la cárcel?

Testigo. —Sí, señor; claro estaque tienen
que verlo.

Ei Sr. Rojo Arias.—No tengo más que
preguntar.

Fiscal.—¿Ante qué juez de instrucción fué
usted procesado por ese delito de oculta-
ción?

Testigo.—No lo he oiclo decir, ni sé si ha
salido.

Fiscal.— iNo ha tenido Vd. noticia ele
ello?

Testigo.—No, señor.

5
.Fiscal.— ¿Y cree ei testigo que es posible

la salida de la cárcel?
Testigo.—No he sido procesado, eso..._ Fiscal.— Usted ha manifestado que ha si-

do procesado por lesiones, y lelie dicho que
si lohabía sido también por el cielito de te-
nencia de instrumentos apropósito para el
robo. ¿Ante qué juzgado de instrucción ha
«ido Vd. procesado por ese último delito?

Testigo.— Ante el juzgado del Norte.
Fiscal.— ¿Qué juez?
Testigo.—ElSr. Peña Costalago.
Fiscal

—¿O sea el mismo juez Instructor
óe este proceso?

Testigo.
—

Sí, señor.

Testigo.—Es imposible no contando con
lá connivencia de los empleados.

Fiscal.— ¿Considera imposible Ja salida
si no está de acuerdo el preso con todos ios
empleados del centro deriigilancia?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Ballesteros— ¿Recuerda Vd. cuán-

do prestó declaración?
Testigo.

—
No recuerdo.

ElSr. Ballesteros.— ¿Conocía Vd. enton-ces á Vázquez Várela?
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿De qué?
Testigo.—De verle por Madrid algunasveces á caballo, y por ahí. Nunca le habiana piado y le conocí en la cárcel. Le vi dos

ó tres veces y precisamente uno ele ios diasque Je vi Je pregunte á un ordenanza quiénera, porque me parecía que le conocía, y
me elijo:—«es un señorito que se llama Váz-quez \ arela»— y entonces recordé vo quién
era^pero Tle Jo nunca le habia" hablado
Hasta ese tiempo.

Fiscal.
—¿Usted ha pedido al juez de ins-

trucción la escarcelacion yesta le ha sidodenegada.
Testigo.

—
No, señor.

Fiscal.
—

¿No ha pedido Vd. la escarcela-
cion en ese proceso?

Testigo,— No señor; nada más me exigid
pae un fiador que respondiera y 5.000 pése-
las en metálico.

Presidente.— P tro testigo.
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E!Sr. Ballesteros.— ¿Recuerda Vd. lo que
rielaré?

ElSr. Ballesteros.— Cuando el reconocí

miento de Vázquez Várela, ¿cómo se efec
tuaba? • -'Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr. Ballesteros.— ¿Recuerda Vd. bien?
Testigo.

—
Me parece rpie sí.

ElSr. Ballesteros.— Refiéralo.

Testigo.— Yo sólo fuiuna vez al recono-
cimiento. Nos llamaron á varios presos de
una e-alería y, estando varios, vi salir de
una celda al Sr. Vázquez Várela. Venia con
un gabán y un gorro del preso 128. A mí me
chocó y dije: «¿Dónde va Vd. así?, y dijo:
«Voy al reconocimiento con cuatro ó tres
presos más», y fué un preso yle dijo:«Pues
si va Vd.de gabán, le van á conocer. Más
vale erue se ponga Vd. una blusa, pues es
para reconocerle á Vd.» Se puso su ropa y,
claro está, le conocimos todos. ¡No lehabía-
mos de conoerri

Testigo.— A mí me preguntó el juez si ha-
bía visto ó cuándo habia visto á Vázquez
Várela, yle contesté que le habia visto el
2 ele julioen el paseo celular en la primera
salida; que lo había visto hablando con Ra-
mos Querencia, D. Ramiro Castañeda y
otros presos, y no recuerdo si dije con otro;
que los viallí cuando entré en el paseo y
que cuando salí los volví á ver; eme nos en-
trarnos en lagalería, él se marchó para su
celda yyo me metí en la mia, que estaba
en el piso bajo.

El Sr. Pérez de Sote.— A preguntas del
señor fiscal ha contestado Vd. que era ne-
cesario ponerse en connivencia con todos
los empleados del centro de vigilancia para
que los presos salieran de la cárcel ¿es ver-
dad?

. ElSr. Ballesteros.
—

¿Se enteró Vd. de lo
que hablaron esos señores?

Testigo.
—

No, señor.
Eí Sr. Ballesteros.

—
Y ante,- ele declarar,

¿se le hizo á Vd. por alguien algún ofreci-
miento para que la declaración resultara en
favor del procesado Várela?

Testigo.
—

Con todos no, señor.
ElSr. Pérez de Soto.

—
No tengo más que

preguntar.
ElSr. Cobeña.— Con la venia de Ja Sala.

El testigo ha dicho- que está procesado por
el delito de suposición de robo. ¿Puede ma-
nifestar que robo es el que le atribuyen?

Testigo.—El de la lotería de la 'Puerta
del Sol/

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.

—
¿Quién le hizo á us-

ted ese ofrecimiento.
Testigo.— EíSr. Millan Astray vino á de-

cirme que tenia que decir que lohabia visto
por ia mañana y por la tarde. Yo le dije
que no lo habia visto efectivamente, pero
que si él quería que lo diria, y como no me
lopreguntó el juez no lo he dicho.

ElSr. Ballesteros,
—

Pero esa manifesta-
ción, ¿en dónde se la hizo á Vd. el Sr. Millan
Astray ?

ElSr. Cobeña.— ¿Y puede decir el testigo
quien contribuyó á que se le prendiera y á
descubrir laparticipación que se le atribu-
ye en ese delito?

Testigo.— Puedo decir una cosa si me lo
permite la Excma. Sala, y es que todo eso
de la Puerta delSol es bombo. Ami nadie
creo que me haya prendido porelSr. Millan
Astray. Fué un preso que mandó un dinero
á la cárcel á otro preso que habia allí, el
que recogió el Sr. MillanAstray,-yya esta-
ba preso veintitantos dias por un delito que
no fué el Sr. MillanAstray elque descubrió
eldelito y este no recogió el dinero, lo cual
cuie no se donde habrán desapareeieio tres
milpesetas que mandé, yo las mandé y no
se donde habrán desaparecido.

Testigo.—
Solos en mi celda.

ElSr.Ballesteros.
—

¿Tiene Vn. noí'i-.ia al-
guna del autor ó los '.autores del delito que
se persigue en este momento?

Testigo.
—

Noticia exacta, no, señor; pero
en el 138, junto al 139, donde yo estaba, ha-
bia un preso que se llamaba Francisco Ló-
pez Maldonado, que ahora está en Ceuta,
paisano de I).Miguel Rico, el vigilante de
la galería, y me dijo que se habia ido á des-
peclir cuando se fué á Alcalá, y que el don
MiguelRico le habia dicho que el hecho de
la calle de Fuencarral era cosa de Millan
Astray, y no sé más qne eso. (Rumores.)

El Sr. 'Ballesteros. —
Con posterioridad á

esa conversación, ¿ha tenido Vd. otra con
Rico?

ElSr. Cobeña.
—

¿Ño sabe el testigo lo*que
influyóel Sr. Millan Astray en esa causa
para que pudiera ser preso el testigo?

Testigo.
—

No, señor.
El Sr. Cobeña (al Presidente).— ¿Permite

ia Sala que pregunte alSr. Millan?
Presidente (á Millan Astray).

—
Levánte-

se Vd.yconteste.
'iVn-fin-.^ -r-lVr» r.-a~-^

Biceion en que incurre este testigo, solicito
de la Sala se proceda á un careo entre el
declarante yLópez MaJdónsdo,

Presidente.— Ese testigo está en camino
desde Ceuta.

El Sr. Cobeña.— ¿Que intervención tuvo
Vd. en el descubrimiento del robo de la
Puerta del Sol?

ElSr. Millan Astray.
—

Habiendo recono-
cido la policía la casa" del señor, y no ha-
biendo encontrado dinero alguno, yo, por
orden del juez le registré y en una cazadora
suya, que tenia en un cajón de la cómoda,
le he encontrado milduros metidos...

Testigo.— Es falso; fueron 19.000 reales.
ElSr. MillanAstray.

—Bueno, 19.000 rea-
les en las costuras de la cazadora, después
de haber asegurado delante del señor gober-
naelor eivií y delante del señor juez que no
tenia absolutamente dinero ais-uno.

Testigo.— Es falso, Sr. MillanAstray.
¡ EiSr. Millan Astrav.—Le he encontrado

El Sr. Ballesteros--— ¿Ante quién prestó
usted declaración?- Testigo.— Ante el Sr. Peña Ces taiago.

ElSr. Ballesteros.— ¿Le leyeron á Vd. la
declaración después de prestada?

Testigo.
—

No, señor.
ElSr."Ballesteros.— ¿De suerte que no sa-

le Vd. lo que consignaron?
Testigo.-

—
No, señor.

ElSr. Ballesteros.
—

¿Le pidieron á usted
urarnento?

Testigo.— No, señor»
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19.000 reales, yyo lehe prendido por orden
del señor juez.

Testigo.
—

Desde su ingreso le he visto
cuatro o cinco veces en los paseos ordina-
rios.Testigo. —

Eso es falso, completamente
falso. Fiscal.

—
¿Recuerda si le vioy habló en el

paseo celular el domingo 1.° de julioá cosa
de ias diez ó de las once ele la mañana?

E] Sr. MillanAstray,
—

Eso consta en los
autos y allí se verá.

Presidente. —
Retírese el testigo. Otro.

(Grandes rumores.)'

Presidente.— Ruego al público que guar-
de silencio.

Testigo.
—

Sí, señor.
Fiscal.

—
¿Estásoguro de elloel testigo?

Testigo.—Si, señor, á las diez y media dv
la mañana del1." ele julio,que era domingo
ylo recuerdo porque estábamos sostenien-
do una tesis sobre la protistucion, y eran
las diez y media de la mañana; por cierto
que pregunté por qué estaba de guardia el
Sr. Ramos Querencia, y me- contestó que»
estaba enfermo elque le correspondía.

El Sr. Ortega. —
Que el testigo dé la razón

por lo cual afirma que es falso lo que dice
el Sr. MillanAstray.

Presidente.— El hecho de que se lepre-
gunta está sujeto a una causa de la cual re-
sultará la inocencia ó la culpabilidad del
testigo.

ElSr. Ortega.— Pero es que tiene que ha-
cer una manifestación.

Fiscal.
—

De suerte, que esta particular!»
dad le hace recordar el dia que era y la
conversación que sostuvieron el testigo y
testigo y el procesado Vázquez Várela?Presidente.

—Pues si esa manifestación
que tiene que hacer e,s referente á esta cau-
sa, Duede hacerla.

Testigo.— Si, señor-.
Fisco!.— ¿Sabe Vd. si Vázquez Várela 6

algún otro penado han salido indebidamen-
te de la cárcei, es decir, sin mandamiento
de libertad?

Testigo.— Referente á esta causa, no:
pero quería contestar que lo dicho por el
Sr. Millanes falso.

Presidente.— Pero eso será en otra causa:
allí pudra decir ¡o que se le oeurra: aquí no
ha de decir sino lo que sepa con motivo de
la muerte ocurrida en la calle de Fuen-
carral.

Testigo. —
Saberlo no puedo precisarlo á

panto fijo,por cuanto si hubiera habido al-
gún preso que hubiera gozado de tai liber-
tad, Ramiro Castañeda lo hubiera solicita-
do también. (Murmullos.)

Fiscal.
—

No me ha entendido la pregunta.
Pregunta eí fiscal si sabe de algún preso
que. haya podido salir de la cárcel sin que
sí; hajra dictado mandamiento de libertad
por el juzgado correspondiente.

Testigo.—
Eso no puedo saberlo.

Fiscal.
—¿Ha oído que algunos presos se

hayan fugado de la cárcel?

Testigo.— No, señor; en esta causa nada,
sino que es completamenie falso looue afir-
ma el Sr. Millan.Es falso, lo es él.

Presidente.— Bueno; puede Vd. retirarse.
Otro testigo.

Declaración de Ramiro Castañeda,

.(Está procesado actualmente por la cues-
tión ele ia Peninsular, y conoce á Várela
eomo amigo.)

Fiscal.— ¿Qué tiempo hace que está preso
en la Cárcel-Modelo?"

iestigcw
FiscalHI—¿Quiénes son?
Testigo.

—
Uno que se fugó del centro de

vigilancia; y -también he oido rumores de
que Vázquez Várela' habia salido; pero eran
rumores, que Ramiro Castañeda, de haber-
ío visto, hubiera solicitado elmismo privi-
legio.

Testigo. —
Hace diez y siete meses

Fiscal.—De modo que el dia 1." de. julio
estaba allí? ¿Habia Vd. conocido anterior-
mente á Vázquez Várela?
M ' señor, Je conocia de vista Fiscal.— ¿Sabe quién fué el preso que se

fugó del centro deriigjlaneia?tan solo
FiseaL

—¿Le conocía de vista?
Testigo.— Y de haber hablado algunas

veces con él.

Testigo. —
No puede saberlo, porque era

recien entrado.
Fiscal.

—
¿Sobre cuándo ocurrió esa fuga?

Testigo.— Creo que fué cuatro ó cinco me-
ses antes ele entrar yo en Ja cárcel.

pw^^B^Pi-^añeio y en donde habló corre!
procesado "Vázquez Várela?

¡Testigo.—En algunos círculos y sitios
fcke_o_s que acostumbrábamos ú. íreeuen-

FiseaL— -¿Con posterioridad á la época en
que ocurrió el crimen de Ja calle ele Fuen-
carral?

TaüBM
,3.1' re. tos

ea;. —
¿Antes de ingresar natural- Testigo.— Sí, señor.

FiseaL— ¿Usted estuvo presente cuando
tuvieron la conversación el Sr. Ramos Que-
rencia y el llamado Cerrajerro?Testigo.— Sí. seño:-.

soent
.Testigo. —

Antes ele ingresar uno otro

habla ca Vd
con el preso

desee su eeic.s.
ela? Fiscal.—¿Puede referir el testigo esa con-

versación?restiec.—
-

Fiscal1^Testigo. —Porque yo ocupaba la celda 73
¿est-igo.— íj& referiré en ia parte que á

mi me corresponde, por cuanto esta conver-
sación iu.e únicamente en elmomento en que
venia un turno y sajía otro, ynos quedamos
S ítíf?eme Á Parte> P0Í'T'e ei una pri-
hi^.r,;nar "° «««Bos^eBpaoio para na*bjar, pero en ese intermedio que estábamosaparte nos nadábamos en general y otros
gSSSSSSÍ»' y conversación fM,que.antg.tpdos los presentes le dije al Eon-

¿'Vázquez Várela la 104. y por eonsisuien-
,a ,dado el orden que ocupaban las dos cel-
ias, rssulta que la"í04 está á un estremo y
la 73 al otro.

Fiscal.
—

Dado este conocimiento que te-
na con Vázquez Várela, ¿recuerda sí le ha
visto con frecuencia en la cárcel ó casi dia-
riamente?
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Cabildo, llamado el Cerrojerro, que ocupa-
ba el núm. SOy ahora el 72: "¿Qué talva, En-
rique?

—Muy mal.
—

¿Y eso?
—

No Jo quiera
Vd. saber»,

—
pero refiriéndose á mí. Ramos

Querencia estaba esperando á que viniera
otro turno; y después vino el terna de la
prostitución, y nada mas.

de antes, ¿no tiene conocimiento el testigo
de que Vázquez Várela disfrutara de los
ríaseos extraordinarios? ¿A qué atribuye el
testigo que pudiera obedecer esta taita,
respecto de Vázquez Várela?

Testigo,—A que el Sr. Millan Astray, ó

no le consideraba digno de taigracia, ó que
Vázquez Várela no Ja solicitara.

ElSr. Ortega.— ¿Puede referir al tribu-
nal en qué forma y manera se tomaban las
declaraciones cielos testigos?

Fiscal.
—

Sin embargo, es preciso que...
Antes otra pregunta. ¿Sabe el testigo en qué
situación se encontraba Ramos Querencia?
¿Notó que en esa ocasión ese empleado de la
cárcel estuviera en estado de embriaguez?

Testigo.
—

Como el señor fiscal podrá com-
prender, únicamente haciendo un análisis
de la persona es como podrá determinarse;
pero no conociendo la persona, y no tenien-
do antecedentes, es difícil. Yo creo que es-
taba en estado natural.

Testigo.— Sí, señor. Se llama alpreso, por
ejemplo, que hoy ocupa á la Excma. Sala:
el juez de instrucción se persona en la Cár-
cel Modelo, é inmediatamente se los dá
aviso á todos los que hubieren visto á Vá-
rela, para que fuesen á declarar. Todo el
que dijo que habia visto á Várela, se per1
sonó á declarar, y como éramos innumera-
bles, el señor fiscal Alixocupaba una de las
celdas ó salas de declaración, y el juez,
creo que era eJ Sr. Peña CostaJago, ocupaba
otra.

Fiscal.— ¿Cómo el testigo no puede cono-
cer que una persona está en el pleno uso de
sus facultades, ó si presenta algún síntoma
notorio de que carece de esas facultades?

Testigo.»—Soy tan torpe en cuestión de
análisis, que no puedo fijarme.

Fiscal.—¿Conoce al preso llamado Cacha-
perin?

Testigo.
—

No, señor; sólo se que está en
otra galería.

Fiscal.
—¿No sabe que haya- pasado nada

entre Ramos Querencia y el vigilante Diaz
Gómez?

Indistintamente, desde el centro de vigi-
lancia donde estañamos todos, íbamos en-
trando á la sala, como digo, indistintamen-
te, bien con ei señor fiscal 6 bien con el se-
ñor juez. Al entrar, lo que ocurrió conmi-
go, creo que ocurrió con todos y nos decian:
"«¿Cómo se llama Vd.?

—
Fulano de tal.

—¿Co-
noce Vd. á Várela?

—
Si, señor.— ¿Le ha vis-

to Vd. en el paseo?
—

Sí, señor.
—

Bueno,
otro (Risas).»— Y entró otro, y sucesiva-
mente así, declaramos todos.

Testigo.
—

No, señor, porque como está en
otra galería, no sé de él.

Fiscal.:—¿No ha oido epie tuvieran ningu-
na conversación?

Testigo.
—

No puedo concretamente con-
testar.

ElSr. Ortega.
—

¿No les decian á Vds. nin-
guna otra pregunta, ni les dejaban hacer
más manifestaciones, ni más indicaciones
para contestar concretamente á esas pre-
guntas que les dirigían?

Testigo. —
Quise yo Facer otras manifes-

taciones, pero el juez Sr. Peña CostaJago
me dijo textuales palabras: «Usted no sabe
por dónele vá la cosa: yo que estoy en ante-
cedentes, le digo á Vd. que eso es contra-
producente; de consiguiente, no se pone.»

El Sr. Ortega. —
Esa manifestación que

usted hizo, ¿no se puso, no se. consignó en la
declaración?

Fiscal.—¿Puede Vd. precisar si duró mu-
cho tiempo la conversación que sostuvo
Ramos Querencia con el cerrajero y c-on
Várela?

Testigo.
—

No puedo precisarlo; pero no
escedería de veinte minutos, que es el tér-
mino del paseo celular.

ElSr. Ortega.— El testigo ha contestado
que conocia á Várela antes del dial.*de
julio.

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ortega.— Le volvió á ver ciespues? Testigo. —

No, señor.
El Sr. Ortega. —¿Qué manifestación fué

esa?
Testigo.—No, señor.
EiSr. Ortega.— ¿Sabe el testigo si, hasta

después de haber ocurrido el crimen de la
calle de Fuencarral, se vio á Vázquez Vá-
rela en los paseos extraordinarios, ó antes
iba también? ,

Testigo.— Creó que no gozaba Várela fie
paseos extraordinarios.

ElSr. Ortega.— ¿No ha oido decir elpreso
que veían á Várela en el paseo extraordi-
nario?

Testigo.— No lo recuerdo ahora, pero con-
secuente á que Vázquez Várela, me parecía
que por entonces, no podía haber salido de
la cárcel; y al manifestarle yo esto al juez
Sr. Peña Costalago, es cuando me dijo:«Eso
es contraproducente, yo ya sé por dónde vá
la cosa, por consiguiente, no se pone esa
manifestación.»

ElSr. Ortega.
—

¿Leyeron á Vd. su decla-
ración?Testigo.— Lo he oído posteriormente re-

ferir á los presos Calero y Entre Rios.
El Sr. Ortega.— ¿Cómo esplica el testigo

que no habiendo tenido noticia de que Vá-
rela disfrutara de los paseos extraordina-
rios, después han manifestado los mismos
presos que, efectivamente, gozaba de esos
paseos?
\u25a0Kestigb.

—
No me lo esplico más que por

\u25a0 ceion del reglamento ó condescender!"
de Ja calería: de esti,

Bsnlieo
rntSmí— A.;1í,-.:';---<ü(jUte ai

.Testigo.
—

No señor; no me la leyeron, co-
mo se ha hecho con todos los presos.

ElSr. Ortega.
—

Ha dicho Vd.que el señor
Peña estaba en una habitación y el señoi-
fiseal en otra; ¿de manera que no estaban
juntos?

Testigo.
—

No, señor; y entrábanos indis-
tintamente en una y en otra á prestar de-
claración.

El Sr. Ortega. —¿Usted la prestó ante el
señor- juez ó ante el fiscal Sr. Alix?i.-!-, n

HA Sr 'Jn.w Testigo.
—

Ao ren»«rdo, poraue habia u\%
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desorden bastante grande. Con el testigo de
la celda núrn. 103, entraba á declarar el 110,
y no se sabe cómo se amalgamaron, que re-
sultaban todos revueltos.

si cree que es posible que todos cuantos tes-
tieos de la cárcel Modelo, han venido á de-
clarar en esta causa, que dijeron que el l."
de julio vieron á Várela, efectivamente pu-
dieron verle aquel día.E!Sr. Ortega.

—¿Quiere decir al tribunal
cómo se practicaba el reconocimiento de
Várela, y cpié formalidades se hacían para
vestirle antes de presentarle?

Testigo.
—

Como comprende ei letrado, esa
es una pregunta, que para. Contestarla es-
preciso, qae estuviera poseído del interior
de cada cual. Yo solamente he manifestado
de una manera concreta lo que la concien-
cia yla verdad sé y es que reconocieron (\

usted los presos que ocupaban la planta ba-
ja, Ja planta principal yotra del piso terce-
ro yde dos celdas de paga. Tengo que ad-
vertirle cpte los presos celulares, se compo-
nen de los que ocupan las celdas de lapri-
mera galería que dan á los patios, así como
también de los de la segunda. Por esto su-
pone, dado eJ sistema celular, una tanda
de 23 para la primera galería y para la se-
gunda en igual orden y hasta igual número.
Debe ser correlativo: es decir, todo lo más
un ala del edificio, y cada aia tiene 25 cel-
das. Ahora bien; si el ala tiene 23 celdas, no
se comprende que un preso que ocupa la
planta baja y otro preso que ocupa la plan-
ta media y otra de Ja ícelda ele pago y otra
de laplanta principal que son cuatro paseos.
y todos le hubieran visto á Várela. Esto no
implica más que una de dos; ó que es men-
tira lo que dijeron, ó que es verdad y en es-
te último caso se ha quebraní-jido el regla-
mento, porque la razón está eJ ira.

ElSr. Ortega.— ¿Y que razo;- es esa?
Testigo.— Pues esa razón el, que no ha-

biendo más que cuatro ó cinco paseos celu-
lares en los corredores ,. no dqbe haber en
ellos más de veinte y cinco piesos,-'por eí
principio físico de que el lugaV oue ocupa
un cuerpo, no puede ocuparlo o-tkT, y resul-
ta que los presos no pueden ocupVr el mis-
mo espacio y lugar simultáneamente.

ElSr. Ortega.— ¿Recuerda el testigo ha-
ber hablado el 1.° ó el 2 de julio,con Váz-quez "/arela, yqué es loque dijo?

Testigo.—En esos dias no puedo manifes-tar, porque no me acuerdo bien si be habla-do con Vázquez Várela.

Testigo.—
Pues con ninguna formalidad,

como en todos los sumarios.
ElSr. Ortega.

—
Esponga al tribunal el tes-

tigo cómo se presentaba al procesado Vá-
rela á los que le habian de reconocer, si
como le habian visto probablemente, ó de
otra manera.

Testigo.
—

Pues se le vistió delante de
nosotros.

El Sr. Ortega. —¿De manera que se le vis-
tió delante de los que habian de recono-
uerle?

Testigo.
—

Sí, señor,

ElSr. Ortega.
—

¿De quién era la ropa?
Testigo.—

De los mismos presos eme ha-
bian de reconocerle. Nosotros creíamos que
iba á reconocerle el público, y sucedió todo
lo contrario: que le reconocimos nosotros.

Como estaba incomunicado el pobrecillo,
se le dio un gabán, porque no tenía ropa
adecuada, porque llevaba catorce ó quince
dias de incomunicación. Salieron otros pre-
sos, para hacer rueda, precisamente de la
misma edad yestatura, para que formaran
parangón con él; y como todos iban con
blusa, dijimos: «Hay que quitarle ei gabán
á Várela, porque si no le van á conocer en
seguida.» Pero al enterarnos que íbamos á
reconocerle nosotros mismos, le dijimos:
«No se ponga Vd. el gabán; póngase una
blusa, que tenemos que reconocerle nos-
otros mismos.» A! salir nos preguntába-
mos: ¿dónde está Várela? En el tercer lu-
gar.

Yresultaba que todos sabíamos quien era
Várela porque todos le habíamos visto. En
cuanto entraba uno lepreguntábamos «¿Has
reconocido á Várela? —Sí.» La prisión ce-
lular solo es de nombre, porque no hay tal
prisión,.porque no hay más que la prisión
preventiva, que no es más que para mortifi-
car al preso, que tal vez no ha cometido
delito ninguno y de eso no se ocupan ni las
leyes ni los periódicos. Ocurría que salia
uno de reconocer á Várela y le preguntá-
bamos como he dicho antes «¿en qué fila es-
tá?»— «Está el tercero.»

—
Ycontestábamos:

«Pues ahora entro yo.» Yentraba cualquie-
raque ya sabia el sitio que ocupaba Váz-quez Várela. De forma qué todos le recono-
cimos, plisas.) Se demuestra con esto la in-
fp?malidad de los sumarios.
TjBlSr, prtegá.— Bueno, dejemos eso. ¿Re-
dáíefdasi entesa rueda de presos le reconó-
celo? #

íyestigo^iCiéreconocimos todos los que
declaramos, porque ya digo que no nos in-
gomunieaii más que para mortificarnos, pa-
l>&ésó estamos en ias celdas.

.Sr. Ortega.— ¿Cree el testigo que cuan-
fa&h&nvenido á declarar, pudieron haber
ffigióáVázquez Várela en el paseo el 1." de
ipiioúltimo? \u25a0

\u25a0 Testigo.— No entiendo.
BlSr. Ortega.— Me esplicaré. Digo ¿que

fil Sr. Ortega.— ¿De modo que no puede
decir si el día l.°ha hablado con Vázquez
Várela el testigo?

Testigo.— Creo que tampoco.
ElSr. Ortega.-¿Y no recuerda si la con-

versación de la cárcel, en esos momentos.se refería á la estancia ó no estancia deVárela en su celda? ¿Y recuerda el testigo
si en este sentido le dijeron algo?

rfT^Í&T?8*co^'rsaeion no'ha sido niel1. ni el 2 de julio?
El Sr. Ortega.— Bueno, pues el dia quefuera. Le pregunto al testigo si ha existidoalguna conversación referente a este puntoque tenga la bondad de decirlo P
Testigo.-No fué el dia l.uni el 2 nihasido un ranchero tampoco el que lo ha fi-cho, porque esto no irrmlic.,11 -, Vya digo U Vázquez' Varela^gu^toSo

masa, dice. «Várela es inocente » Oré -rio laSala, porque e„ conciencia lo dice eí tes ¡-
go que declara, y todos lew ,,,.,
IftWa nm- Al.n¿»„ /

s 1" t!S0S ponen gilcabez^.pui ei, pci-u refiriéndome a Ja ion*
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versación, ya digo que esto no significa y
yo respondo de loque digo con micabeza.

Esa conversación ejue se ha tenido, no ha
sido con un ranchero, sino con el preso qué
ocupaba la celda 105, el cual ha declarado
esto mismo, porque tenía el deber de haber-
lo declarado así.

ñeras que los demás presos, y se le quita-
ron algunas ele ellas?

Testigo.— Se le quitaron dos, porque el
Sr. Díaz Gómez dijo que no era él más que
los demás presos.

Fiscal.—¿No recuerda el testigo si el pre-
so Vázquez Várela llevaba barba ó no la te-
nia en eldia á epie me. refiero?

Testigo.
—

No la tenia.
ElSr. Ortega.— Pero, manifieste qué con-

versación tenía con elpreso que ocupaba la
celda 105, la cual debe conocer el testigo.

Testigo.—
Debo ya haberlo declarado.

ElSr. Ortega.
—

Diga Vd. loque sepa.
Presidente.

—
Sí, diga Vd.lo que sepa.

Fiscal.
—

¿Posteriormente á esa visita no
fué interrogado el testigo por D. José Diaz
Gornez acerca de si Várela llevaba ó no
barba?

Testigo.
—

Al que tiene la honra ele estar
ante la Sala, y á otros dos presos más, nos
dijo el ranchero que tenía Várela en elí.°
de julio,cuyo ranchero tenía por malnom-
bre el cuarenta, y no sé qué nombre tenía.
Pero él nos dijo que el Sr. Vázquez Várela,
una mañana que no recuerdo si era después
de San Pedro, porque no puedo precisar el
dia, habia dormido en celda de pago, dicho
está que no puede haber dormido en su cel-
da porque tenía la cama intacta, y elijo:
¿Dónde estará Vázquez Várela que no ha
dormido en su cama?» yle dijimos: «¿Dónde
estará entonces Vázquez Várela, si no ha
dormido en su cama?» y me contestaron:
«Estará en una celda de pago.»

ElSr. Ortega.— ¿Recuerda el testigo si ha
visto á Vázquez Várela el 1.° de julio,y si
recuerda si la cara de dicho procesado se
hallase descompuesta, así como si hubiera
pasado mala noche?

Testigo.
—

Sí, señor.
Fiscal.

—
¿Y qué le manifestó el testigo?

Testigo.
—

Que no la llevaba.
Fiscal.

—
¿Y sabe si el Sr. Diaz Gómez hi-

zo lo propio con otros sujetos que le acom
pañaban en aquella visita?

Testigo.
—

Sí, señor; con todos hizo lo pro-
pio; les llamó alcuarto de señores ayudan-
tes y les hizo declarar una cosa que no era.

Fiscal.
—¿Recuerda haber manifestado en

su declaración de sumario que en el dia de
la distribución de utensilios á los presos no
estuviera en su celda Várela?

Testigo.
—

Sí, señor
Fiscal.

—
¿Cómo manifestó eso en la decía

ración de sumario, cuando ha elicho que
estaba?

Testigo.—No recuerdo; á mí se me pre-
sentó un pliego y firmé sin saber lo que ha-
bía puesto.

Fiscal.—De modo que lo que afirma usted
ahora es que Várela estuvo ocupando su
celda cuando fué á repartir los utensilios?

Testigo.— Sí, señor.

Testigo.— Se han dicho tantas cosas res-
pecto de eso, qne cada uno dice lo que se le
ocurre, suprimiendo la verdad la mayor
parte de las veces. Fiscal.—¿Y Várela no llevaba barba al-

guna?
Testigs.— rNo, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿No recuerda Vd. an-

te quién prestó su declaración?
Testigo.

—
No recuerdo.

El Sr. Ortega.
—

¿El testigo no recuerda
qué es loque lepreguntó?

Testigo.—No puedo precisarlo.

Declaración de AmbrosioLópez Rodríguez,

Fiscal.— ¿Recuerda el testigo si en cierto
dia del mes de julio del año pasado acom-
pañó al Sr. Diaz Gómez, con otras personas,
enla distribución de muebles y utensilios
para los presos de celda en celda?

Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Ortega.

—
¿Recuerda el testigo,

aproximadamente, el día de esa distribu-
ción?

ElSr. Ballesteros.— ¿Quién estaba presen-
te cuando le hicieron á Vd. esas preguntas?

Testigo.
—

No recuerdo cómo se llamaban
las personas que estaban presentes.

ElSr. Ballesteros.— ¿Dice Vd. que además
de la declaración firmóuna hoja en blanco?

Testigo.—Sí, señor?
El Sr. Ballesteros.— ¿Y no le leyeron lo

que estaba escrito en la hoja que firmó.
Testigo.— No, señor.
ElSr. Rojo Arias.—El testigo ha afirma-

do que Várela, en la visita que hizo el 4.° de
julio,no tenia barba.

Testigo.— No, señor.

Testigo.—Del 18 al 20.
El Sr. Ortega.— ¿Recuerda el testigo la

persona que le acompañara en esa visita?
Testigo.

—
El maestro carpintero y un

confinado que estaba encargado y llevaba
los utensilios.

ElSr. Rojo Arias.—¿Habia entre los con-
currentes cualquiera que fuera'su carácter,
ya de vigilantes, ya de celadores, ya de^e«nados, alguno que tuviera barba?-'

Testigo.— Sí, señor.

ElSr. Ortega.— Esa distribución de uten-
silios, ¿era también de jergones para los
presos?

Testigo.—De utensilios y demás.
ElSr. Ortega.— ¿Que sacedle" al penetrar

en la celda núm. 104?

ElSr. Rojo Arias.—¿Barba negra?-.
Testigo.—Elmaestro carpinteroy íjn*ena'

dro que tenia Várela colocado en la^aredde la celda. AaaTestigo.— Que preguntó el Sr. Diaz Gómez
quién era el individuo que ocupaba aquella
celda, y se le dijo que era un tal Vázquez
Várela.

ElSr. Rojo Arias»-í|Sah'e; :^ tes-tiéfispe
quién era el retrato de aqueLeuaSreit?^* "

Testigo.— No, señor-
J

iri
ElSr. Rojo Arias.-¿No.eraieíSÍ#^Wíal
Testigo.— No, señor.

Fiscal.— ¿No sabe Vd. sihabló allí con un
preso Vázquez Várela, y se incomodó con él
elSr. Diaz Gómez porque tenia más rinco-
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penó por él para hacer más llevadera la
[piedad de su prisión?
\u25a0Testigo.

—Sí, señor.
Sr. Rojo Arias.

—
No tengo más que

ireguntar.
Presidente.

—
Otro testigo.

ha hecho alguna indicación á ios que 11
acompañaron en esa distribución de utenl
sillos, respecto á si Várela llevaba ó nJ
barba en aepiel dia?

Testigo.
—

En aquel acto no hizo ninguna
indicación; tan sólo á los dos dias del cri-
men el Sr. Diaz Gómez tuvo á bien sacarme
de Ja celda y me llevó á la celda de los se-
ñores vigilantes á decirme si no habia visto
á un hombre de barba, yyo le dije: «No,
señor.»

—
«Hombre, ¿no le ha visto Vd? ¿No

se ha fijado Vd.en unas pinturas que había
en unos cuadros?» Y yo le dije que no recor
daba.

Declaración de José Alonso Fernandez

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marca la ley, dijo

El Sr. Presidente.
—

Puede interrogar el
Ministerio fiscal.

Fiscal.
—¿Es cierto que un dia del mes de

julio acompañó el testigo al vigilante se-
ñor Diaz Gómez en la distribución de uten-
silios?

Fiscal.—¿Sabe Vd. si ha hecho la mise;i
indicación á otros presos?

Testigo.— Sí, señor.
EISr. Ballesteros.

—
¿Desde cuándo conoce

usted á Várela?
Testigo.—En el piso que jro ocupaba, sí,

señor
Fiscal.—¿Está en ese piso la celda núme-

ro 104?
Testigo.— Sí, señor.

Testigo.
—

Desde últimos de enero á pri-
meros de abrildel año pasado.

El Sr. Ballesteros.
—

¿Con qué motivo le
conoció Vd?Fiscal.

—¿Penetró el testigo en la celda?
Testigo.

—
Sí, señor.

Fiscal.— ¿Y qué ocurrid en esa visita?
Testigo.

—
Le conocia porque le subía la

comida y se la llevaba á la celda, y en las
cestas traen siempre elrótulo del preso, el
nombre para quien son.

ElSr. Ballesteros.
—

Los paseos que dan
por la tarde ios presos, ¿son extraordina-
rios ó ordinarios?

Testigo.—En esa visita ocurrió que pasó
Sr. Diaz repartiendo los utensilios por la

celda núm. 104, y viendo unas rinconeras,
dijo que de quién era aquella celda, y se- le
dijo que era la del Sr. Várela, y entonces
fué y cogió las rinconeras y se las dio á un
cabo que iba con dos carpinteros.

Fiscal.
—

¿Estaba eiSr. Várela en la celda?
Testigo.

—
Sí, señor.

Fiscal.
—

¿Conocia el- testigo al Sr. •Vá-
rela?

Testigo.
—

Son extraordinarios.
ElSr. Ballesteros.— ¿Tenía permiso para

ellos el Sr. Várela?
Testigo.—Elpermiso yo creo que lotenia

de los vigilastes, pues no siempre bajaba;
por lo regular, siempre era un dia sí y
otro no.Testigo.

—
Sí, señor.

Fiscal.
—

¿Sabia perffeetamente-quién éra$
Testigo. —

Si, señor.
"

,. ElSr. Ballesteros.— Entonces, ¿cómo dijo
en su declaración que todos los dias le veia
en los paseos que daba por la mañana?

Testigo.—Por la mañana sí bajaba todos
los dias

Fiscal.
—¿En qué estaba Ocupado el presó*

cuando entró elSr. Díaz ylos demás que le
, compañaban en la celda?

Testigo.
—

Subia del paseo.
Fiscal.—¿Pero no ha dicho el testigo^qué

Cuando entraron Vds. ya estaba el preso en
la celda?

Testigo.— No-, señor.- bajaba^ delpa¡?eo¿yó
me quedaba en la puerta de la celda impi-
diendo que no entrara nadie dentro.

Fiscal.
—

¿Pero entró en;la celda cuando'
estaban Vds. allí?

El Sri ;Ballesteros.— En su- declaración
dijo que por la tarde, yahora dice que no.

Lestigo.—No recuerdo si he dado esa de-
claración; pero recuerdo que bajaba todos
los dias por la mañana, per© no por la
tarde. A

ElSr, Ballesteros.-^Resulta de sil déciá-
racion que le veia todos los dias en ía cár-
cel por la mañana ypor la tarde. ¿Mantiene
usted eso, ó que no le vio?Testigo.-^-Por la tarde le veía, pero por
lamañana no.

Testigo.
—

Si, sefíor^..
Fiscal.

—
¿Le vieromV'ds.

Testigo.
—

Si, señori. ,:

Fiscal.— ¿Qué señasiténiá Várela en aqué;:
Ha ocasión?

ElSr. Ballesteros,— ¿Pero todos los dias?
lestigo.

—
Todos los dias no bajaba ápaseo. JTestigo

—
Peinado? -pera* adelante;'- labiosgruesos, y vestía más bien corto que largo.

Fiscal.— ¿Recuerda Vd. si llevabaibarba?
Testigo.— No lleuaba barba.
Fiscal.—¿Preguntó el* Sr. Díaz Gf.-vmef

quién era aquel preso?'
Testigo.— Si, señor.
Fiscal.—¿Y ei maestro de talleres qué
3ntestó? -

ElSr. Ballesteros.— ¿Cómo dice Vd, ahorauna cosa contraria á loque declaró*Ruego al señor presidente disponga se délectura de la declaración de este testigo.

elfeñorVelaterV6 Ü1Cha ***"&

róETdS? Bal-Iestercs.~¿Ante quién lo decía-
Testigo.—No estoy cierto.
riscal.

—
¿Pero contestó algtino de los que

acompañaban al Sr. Diaz quién era aquel
preso?

Testigo.—Si, señor, se ledijo que aqueJJa
celda estaba ocupada por- Várela.

Fiscal.— ¿Sabe Vd..sí el Sr. Diaz Gómez

Testigo.—Primeramente con el Sr. Diazporque me tomó declaración el § \u25a0 D az an-tes que me la lom&vr />i ..¡í"'.;1' L,lu*au

EJSr. Ballestere,- Jljp^í J 7 i j
btarác-ion -ue nr^'i -/, i',a* .e*tf* »». de7.
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Testigo.
—

No recuerdo.
ElSriBallesteros.

—
¿Después de extendi-

da se la leyeron á Vd.?

El Sr. Rojo Arias.—Permítame Ja Sala
hacer una pregunta. El testigo ha afirma-
do que la celda la ocupaba un preso que se
ocupaba en pintar. Como el testigo ha co-
nocido y ha asistido á este preso durante
mucho tiempo, ¿ha querido decir que se ocu
paba en pintar en el momento de la yisítfi
ó que habitualmente se ocupaba en pinta.
en su celda, y por eso tenía varios cua-
dros? ¿Es eso ío que ha querido decir el tea
tie-o?

Testigo.
—

Si me la han leido no recuerdo
ElSr. Pérez de Sote.

—
Ha dicho el testigo

pie como era el encargado de abrir las
merfcs á los presos que subian y bajaban
jelpaseo, en el momento en que estaba en
la celda 10-4 llegó el procesado Vázquez
Várela de paseo, y en su declaración mani-
festó que elprocesado Várela se encontraba
dentro de la celda pintando, y deseo que ex-
plique esta contradicción, porque si llegaba
en aquel momento mal podia estar pin-
tando.

Testigo.
—

Sí, señor
jrEI Sr. Rojo Arias.

—
No tengo más qt*<

Decir.
Fiscal.— ¿Usted ha referido una conver-

sación qne tuvo con el Sr. Ramos Queren-
cia, que dijo que fué á la calle de Toledo ú
llevar una carta, y que le recibieron mala-
mente?

ElSr: Rojo Arias.
—

Pido la palabra para
hacer algunas preguntas al testigo, si así
lo permite ladefensa de la Acción popular,
como lano menos ilustrada de Dolores Avi-
la, á fin de que tenga la bondad de decir la
primera á qué declaración se referia cuando
afirmaba que el testigo habia dicho lo con-
trario de lo que habia manifestado antes,
esto es, que vio todas las tardes á Vázquez
Várela en el paseo celular, porque como de
la lectura de la declaración resulta que no
ha hecho semejante manifestación este tes-
tigo, yo deseo saber si se reíeria á eso.

Presidente.— Esa pregunta puede hacérse-
la al testigo cuando le corresponda inter-
rogar.

ElSr. Rojo Arias.
—

Se ha hecho una pre-
gunta basada- en la contradicción entre lo
declarado anteriormente que -sa ha leído y
en la declaración de este testigo, y yo de-
seo saber si insiste la defensa en la afirma-
ción...

Test'go. —Sí, señor.
Fiscai. —

¿Sabe el testigo á quién iba diri-
gida esa carta? ¿Sabe. el objeto de esa carta?

Testigo.—Sí, señor; fué un encargo cpie
hacia Ramos de un preso que había en la
galería.

Fiscal.-r-¿Usted sabe en qué consistía ese
encargo??

Testigo.
—

No, señor, no lo sé.
Presidente.— Otro testigo.

Declaración de José Martín Nadal

Se le hacen las preguntas -que marea-la
ley. ...

Fiscal.
—

¿Ha estado el testigo Varias ve-
ces en Ja celda núm. 104? . .

Presidente.— No tiene necesidad la defen-
sa de Vázquez Várela de hacer preguntas;
aquí está el testigo y.puede preguntarle lo
que tenga por conveniente.

El Sé. Rojo Arias.
—

Cuántas declaracio-
nes ha prestado Vd. en esta causa?

Testigo.—Dos.
ElSr. Rojo Arias.—La que se le ha leído

á Vd.¿es la'eXipresion fielde loque Vd. ma-
nifestó en las dos declaraciones á que se
refiere, la una la que supone le recibió don
íosé Díaz y ia otra la que prestó ante el
yuzgado? .'

-
Testigo.—

No recuerdo.
ElSr. Rojo Arias.—Eltestigo ha sido re-

convenido, diciéndole que si Ja visita á Váz-
quez Várela fué cuando acababa de salir de
terminar el paseo' celular, como ha afirma-
do que estuviera pintando en su declara-
ción, y como no veo esa afirmación en la
declaración de -este testigo y ha prestado
varias, yo quiero que queden esclarecidos
estos extremos, y por eso es mi ruego.

Presidente.— Todas esas preguntas pue-
den hacerlas Jos abogados al testigo.
ElSr. Pérez de Soto.—Para satisfacer la

curiosidad de mi ilustrado y dignísimo
compañero el defensor de Vázquez Várela,
respecto á que la declaración de José Alon-
so y Fernandez expresa que una celda, cuyo
lúmero no tiene presente, estaba ocupada
)or un preso que se ocupaba en pintar, y
¡orno luego dijo que él abria y cerraba las
;elelas á los presos, y manifestó que e! pre-
ío subía en aquel momento, yo digo abf ra,
pues, si subia odia estar "pintando.

Testigo. —
He estado primeramente á to-

mar nota del mobiliario, que hacia falta, y
otra á repartir los utensilios.

Fiscal.
—

La primera vez que estuvo para
tomar nota, ¿se hallaba elpreso en la cri-
da?

Testigo.
—

Si, señor,
Fiscal.

—
La segunda vez que estuvo con

el Sr. Diaz Gómez á repartir los utensilios,
¿qué personas le acompañaron además del
Sr. Diaz Gómez?

Testigo.—
Nos acompañó una 'brigada de

confinados que venía con los jergones.
Fiscal.

—
¿Pero no dice- Vd. que ia distri-

bución fué también de utensilios, ó fué an-
terior?

Testigo.
—

Se .repartieron los jergones
unos dias antes y después fué repartiendo
el utensilio el Sr. Gómez.

Fiscal.
—

¿Y esa vez estaba elpreso en la
celda?

Testigo.—No, señor, no estaba, y al pre-
guntar el Sr. Diaz Gómez que dónde estaba
él preso, le dijeron que estaba en elpasee
celular.

Fiscal.—¿Y en la segunda distribución, e
sea la de los utensilios, vio el testigo en la
celda al preso?

Testigo.— Sí-, señor.
Fiscal.—¿Qué señas tenía?
Testigo.—Era barbilampiño, era Vázquez

Várela.
riscal.— ¿De modo que el testigo conocia

á Vázquez Várela?
Testigo.

—
Sí, señor.

Fiscal.
—

¿Y le reconoció en el sujeto que
ocupaba la célela cuando esa visita?
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Tpstign.
—

Si. señor.
Pigcaf.— ¿Era barbilampiño Vázquez Va-

feia?

Fiscal.
—

¿Y cómo tuvo noticia el que de-
clara ele la supuesta, al parecer, salida d«
Vázquez Várela?

Testigo.
—

Por loque la prensa decía; pero
yo nunca lo he creído."

Fiscal.— ¿De modo que laprimera noticia
que llegó á la cárcel de la posibilidad de
que de eila saliera Várela, fué por lá pren-
sa periódica?

Testigo,— Sí, señor; decían que le habian
visto.

pi?eal.
—

|En la Cárcel-Modelo se leen los
periódicos?

Testigo.— Sí, señor: regularmente todos
los empleados.

Fiscal.—¿Usted es jefe del taller de car-
pintería, no es verdad?

Testigo.
—

Sí, señor.
Fiscal.—¿Y los presos leen los periódicos?
Testigo.— Hay algunos que los leen.
Fiscal.— ¿Y sabe Vd. qué periódico pro-

paló la noticia de que Vázquez Várela pu-
diera haber salido de la cárcel eldia en que
se verificó el delito?

Testieo.—Sí. señor.
Fiscal.—¿El Sr. Diaz Gómez posterior-

mente ha preguntado al testigo si José
Vázquez Várela en aquella ocasión llevaba
oarba?

Testisro.— Sí, señor.
Fiscal.— ¿Y qué hubo de manifestarle el

testigojM
Wieiiiso.— Yo le manifesté ejue cuantas
reces había visto á Vázquez Várela no te-
?ía barba. Insistió que tenía barba el dia
pie repartió el utensilio, quise convencerle,
aero me afirmó categóricamente que tenía
barba, y casi me hizo dudar, porque, aun-
que yo conocía á Várela, al insistir él tan-
to,dije: «Hombre, preguntaré á los carpin-
teros que me acompañaron, á quienes les
mandó quitar dos rinconeras.» Pregunté á
los carpinteros, y estos me dijeron qne no
tenía barba.

Fiscal.
—

¿ El testigo ha dicho que co-
noce de antes á Várela?

Testigo.
—

Sí, señor
Testigo.—El periódico no lo sé, porque

fueron varios los que hablaron del asunto.
Fiscal.—¿De modo que antes que se su-

piora por la prensa periódica, en laCárcel-
Modelo nadie creyó que Várela salía de la
cárcel?

Fiscal.—¿Cuánto tiempo hacia? .
Testigo.

—
No puedo fijarel tiempo, loco-

nocí un mes antes, porque habiéndolo con-
fundido el señor director con otro Várela,
que habia en la galería, el Sr. García Ve-
lasco le dijo que le había confundido con el
hijo de la marquesa de Várela, yal saber
yo que un hijo de la marquesa de Várela
estaba en la cárcel, dije:«¿Por qué está?»

e contestaron: «Por robo de una capa», y
¿je: «Pues voy á conocerlo». Entonces me

dijeron: «Pues está en el 104 de la primera
alería», ycuando después fui á tomar nota

mismo dia acompañando alvigilante,
. entré allípor curiosidad.

Testigo.
—

No, señor.
El Sr. Ballesteros.— ¿Dice Vd. que con

ocasión del reparto de utensilios estuvo us-
ted dos veces en la celda del procesado Vá-
rela?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— -¿Recuerda en cuál de

las dos veces entró con el Sr. Diaz, y en
cuál de ellas el preso acupaba la celda?

Testigo.
—

Recuerdo perfectamente que al
encontrar la celda desocupada preguntó:
«¿Dónde está elpreso de esta celda?»

—
«En el

paseo celular.»
—

«¿Quién es?»
—

José Vázquez
Várela.»

—
le contestó un ordenanza. Des-

pués de instruirse el sumario, me preguntó
el señor juez si yo era el que había contes-
tado la segunda vez que aquel preso era
Vázquez Várela, y le dije quemo recorda-
ba; pero que era muy posible que lohubiera
contestado, porque le conocia perfecta-
mente.

Fiscal.
—

¿De modo que el conocimiento
del testigo con José Vázquez Várela dataria
de dos meses?

Testigo.— Quizá no sería tanto, sería un
mes.

Fiscal.
—

¿ Le conocia perfectamente de
"vista el testigo?

Testigo.— Si, señor.
Fiscal.

—
¿Sabe si ell.° de julio en que

&e cometió el hecho de autos le vioen la
cárcel? ElSr. Ballesteros.— ¿Recuerda Vd.lo que

declaró?Testigo.
—

Ese dia como no tenía que irá la
galería primera, yo entré de la calle y me
fui á mis talleres, y ese dia no estuve allí,
pero sí sabía que estaba porque creo que
hubo de llamaral otro maestro de talleres,
porque|tenía dudas'de si era en el119 ó en el
109 donde se habia cometido el crimen.

Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Entonces recordará

usted que no declaró eso? A esa pregunta
del señor juez contestó que no recordaba.

Testigo.—Precisamente es lo que estoy
diciendo, que aunque no recordaba si habia
hecho esa pregunta elSr. Diaz Gómez, era
posible que si la hubiera hecho yo le hu-
biera contestado.

Fiscal.
—

¿Pero eso sería el dia 2?
Testigo.— Justo, el dia en que se supo el

crimen.
Fiscal.—¿Pero cree Vd. que estuviera en

fe cárcel el dia i."?
Testigo.

—
Lo afirmaría.

El Sr. Ballesteros.
—

Señor Presidente,
ruego que se lea la declaración que prestó
este testigo.

Presidente.— Va á leerse.Lna vez loida, di]o

Fiscal.
—

¿Por qué loafirmaría Vd.?
Testigo.

—
Lobe oido á infinidad de presos

y empleados que estuvieron ¿viéndole todo
el dia. ElSr. Ballesteros.— Entonces, cuando de-

e aró V d., ¿no recordaba quién le había he-
cho esa manifestación que Vd. agrega
ahora? ¿La hizo Vd- entonces*besugo— Si, señor*

Fiscal.— ¿Cree el testigo que es fácil la
salida de un preso de la cárcel sin contar
con ia connivencia de todos los emplearlos?

Tes+í"*o.
—

No, señor: no lo veo fácil
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Fiscal.— ¿Recibió una visita aquella ma-
ñana?

El Sr. Ballesteros.
—¿Le leyeron á Vd. la

declaración?
Testigo. —

No lo recuerdo bien Testigo.— A las ocho de la mañana.
Fiscal.— ¿Ouién penetró en la celda?
Testigo.— Él Sr. Ramos Querencia.

ElSr. Ballesteros.
—

¡De forma que no sabe
usted si en la declaración sé consignó todo?

Testigo.
—

Esta misma es la declaración
mia y desde luego aseguro que fué la mrsraa
que afirmo hoy; que no io recordaba, pero
que loencuentro posible, lo que el vigilante
primero dijo.

Fiscal.— ¿Oué le preguntó?
Testigo.— Habia concluido de almorzar é

iba á tomar café, sentí lapuerta y volví ia
cara, y alver que era el señor empleado, le
dije:«Mire Vd., he concluido de almorzar y
voy á tomar café, ¿quiere Vd. una taza?»
Se"sentó alborde de la cama y me pregun-
tó por qué estaba cumpliendo condena, si
estaba bien en la prisión y si tenía muchos
paseos extraordinarios.

Le dije que sí, y éi añadió: «Bueno, ¿us-
ted conoce á Várela?» Dije que sí; «¿Y si
usted le viera en alguna ocasión , entre
veinte mil personas, le conocería.»

— «Sí,
porque su fisonomía es de esas que no se ol-
vidan.»—«Pues, entonces, me dijo, le van á
llamar á Vd. á declarar; Vd. sabe, come
todo el mundo, que Várela ha matado á su
madre.»

—
«Yo no sé nada de eso», le con-

testé. «Bien, "Vd. va á declarar eso, que es
lo que quiere el señor vigilante Diaz, ai
cual le han ofrecido el cargo y nombra-
miento de director de la cárcel, y eso van á
declarar todos los reclusos también. Cuan-
do le llamen á Vd. á declarar ante el juz-
gado, dice Vd. eso, que Várela ha matado
á su madre,» —

«¡Pero si eso no puedo ser!
I¿Corno ha tenido valor para eso?»

—
eePara

eso ypara mucho más; y se han repartido
grandes cantidades de dinero entre elpresi-
dente del Tribunal Supremo, el fiscal señor
Alix,el juez Sr. Peña y el Sr. Millan;pero
está tranquilo,que no se podrá averiguar, así
corno tampoco que ha salido de la cárcel.
Si Vd. dice eso, tendrá libertad para todo;
tendrá paseos extraordinarios, porque el se-
ñor director hará todo lo posible para con-
seguirlo.» Esto es lo que me dijo;yo no pu-
de contenerme, y empecé á llamarle una
porción de atrocidades, llamándole canalla
y criminal y otras cosas por el estilo, que
bien las merecía. Salió elvigilante,andando
con pasos precipitados hasta encontrar el
paso de la segunda galería. En esto llegó
un vigilante que no conozco, elcual me pre-
guntó varias veces «qué pasaba, que daba
voces»; yo no se lo quise decir, y única-
mente le dije:«Vea Vd. que hora es, y tén-
gala presente para que sea testigo de que
el Sr. Ramos Querencia ha salido de mi
celda.»

El Sr. Ballesteros.
—

Esa particularidad
hace falta en esta declaración, por eso pre-
gunto al testigo si expuso eso ante el señor
juez, porepue Vd. no recuerda si le leyeron
ia declaración. Contestó Vd. al señor fiscal
que es difícil la salida de la cárcel no es-
cando en connivencia, con alguno de los
empleados de la misma, ¿por qué?

Testigo.
—

Porque es posible, puesto que
otros han salido, pero que es necesario que
>riá en connivencia con el que está en el
centro de vigilancia.

ElSr. Ballenteros.
—

Pero ¿no tiene usted
¡or imposible la salida de la cárcel?

Testigo.
—No, señor

EISr. Ballesteros. —¿Ha afirmado Vd. con-
testando á una ¡.pregunta del señor fiscal,
que en. ía Cárcel-Modelo no se hablaba de
iue el procesado Várela en el dia 1.° de ju-
lopudiera haber salido, sino que esta noti-
ia llegó por los periódicos?
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.

—
¿Habló Vd. con todos

;s presos y confinados c¡ue hay en la
árcel?
Testigo.—No, señor.
El Sr. Ballesteros.— ¿No? Pues entonces,
;ómo dijo Vd. que se lodijeron?
Testigo.

—
Yo puedo afirmar lo relativo á

sí, porque como no puedo estar en tedas las
eldas de laprisión, no puedo afirmar más
e lo que hoy afirmo.
ElSr. Galiana pide la lectura ele ia decla-

ración de los testigos que no se han presen-
tado.
Elseñor fiscal considera necesario la lec-

nra ¡de -ias declaraciones de algunos Ide
líos. Se da lectura de ellas.

Declaración de Rufino Diaz Cachaperin,

procesado por robo

Fiscal.— Usted ha estado preso en la car-
el-Modelo en los meses de julioyagosto?
Testigo. —Sí, señor.
Fiscal.— Tenía noticia de que estaba en la

Járeel-Modelo, cumpliendo condena, el pro-
cesado Vázquez Várela?

Testigo.— No, señor.
Fiscal.— ¿Le conoció Vd. antes de que in-

gresara en la cárcel?
Testigo.—No, señor.
Fiscal.—¿Luego le conoció Vd. en la mis-

ma prisión?
Testigo.

—
Sí, señor, en la cárcel.

Fiscal. —¿Cuánto tiempo antes de que
¿uniera el suceso de la calle de Fuenear-
-al?

Fiscal.
—

En síntesis, que ha dicho el tes
tigo, ó yo he comprendido mal, que Ramos,
Querencia le indujo á declarar que Vázquez
Várela salía de la cárcel siempre que que-
ría, y que le indujo á declarar que el testi-
go sabia que Várela habia matado á su ma-
dre.

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.

—
¿Y qué promesas lehizo?

Testigo.
—

Que estaría en la cárcel como
quisiera, y que me pondrian en libertad en
cuanto el Sr. Diaz tomase posesión del car-
go de director.

Fiscal.
—

¿Oyó algún preso las expresiones
que pronunciara Ramos Querencia al ha-
cerle esa proposición?

TestifT'-»
—

Na Jo recuerdo en est« monien-

Testigo.—
Eldia 24- de junio.

Fiscal.
—

¿Estuvo en la mañana ¿el 2 de
jgosto en su celda de la cárcel?—

Sí. señor.



ISO REGALO A IXra DE LA CORRESPONDENCIA DE ESPAÑA

i

to: pero él dijo que se lo habia dicho á
otros.

Testigo.
—

Yo estaba enfermo yme dieron
de alta el 17 ó 18 del mes pasado, y en el
mismo dia creo que ingresó Vázquez Vare-
la, y le vi atravesar el patio de la enfer-
mería, y nada más.
El Sr. Ortega.— Pero ¿cs que iba enfer-

mo? ¿Quién se ío dijo?
Testigo.

—
Uno de los empleados.

ElSr. Ortega.—|Yno puede precisar quién
era ese empleado.

Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Ortega.—¿Sobre qué hora sería?
Testigo.

—
Sobre las tres de la tarde.

El Sr. Ortega.—¿Y notó Vd. en el sem-
blante de Vázquez Várela que efectivamen-
te estuviera enfermo? ¿Puede Vd. recordar
si la fisonomía de Vázquez Várela estaba
algo descompuesta?

Testirio.
—

No recuerdo.

Fiscal.—¿No recuerda el testigo si algún
otro preso se enteró después de esa conver-
sación?

Testigo.
—

Creo que dos ordenanzas.
Fiscal.

—
¿Al poco rato de haberse mar-

chado Ramos Querencia, recibió el testigo
en su celda la visita de algún otro emplea-
do de la cárcel?

Testigo.
—

Sí, señor, la del vigilanteDiaz.
Fiscal.

—
¿Ha hablado Vd. con ese em-

pleado?
Testigo.

—
Sí, señor; y ese es el que me

dijo que lo que me habia dicho Ramos Que-
rencia es lo que debia declarar; pero yo le
contesté: «Si yo Voy á declarar, declararé
la verdad, y entonces dicho señor vigilante
me dijo; «Si dice Vd. cosa distinta de lo que
yo le digo, aquí tiene Vd. abierta su sepul-
tura y aquí le voy á estrangular.» Yo le
contesté: «Hará loque guste, y si me llama
el juzgado yo declararélo que sé.»

Fiscal.
—¿De modo que el Sr. Diaz Gómez

le indujo á Vd. & que dijera loque le habia
dicho anteriormente Ramos Querencia?

Fiscal.— ¿A qué hora estuvo el empleado
á que se refiere en su declaración?

Testigo.
—

No recuerdo, y por eso repito
que de una á dos; pero que se marchó á la
media hora ó tres cuartos de hora.

El Sr. Ortega.— ¿Usted recuerda cuántas
declaraciones prestó?

Testigo. —
Una sola.Testigo.

—
Sí, señor

Fiscal.
—

4Y es quién dijo á Vd. también
¡que el Sr. MillanAstray habia salido bene-
ficiado por el robo que descubrió de la lote-
ría de la Puerta del Sol?

ElSr. Ortega.— Ha manifestado el testigo
ante el ministerio fiscal que le indicaron en
la cárcel que si declaraba, dijera que habia
oido una conversación en que decia Vázquez
Várela habia matado á su madre. Cuando
usted prestó declaración ante el juzgado,
¿hizo Vd. esa declaración?

Testigo.—Sí, señor, y como yo no estoy
procesado por tal delito, le dije: «¡Usted
está loco, hombre de Dios!»

Fiscal.
—

Usted ha dicho que conocia an-
tes del crimen dé la calle de Fuencarral á
José Vázquez Várela. ¿Le ha visto Vd. dia-
¡riariamente desde el 20 y tantos de junio,
en que hizo conocimiento con él? ¿Le ha
visto Vd. en el paseo de la tarde ó de la
mañana?

Testigo. —
Sí, señor.

El Sr. Ortega.
—

Entonces ¿cómo explica
el testigo que esta manifestación concreta
no se haga constar aquí?

Testigo. —
Lo mismo que yo acabo de de-

cir, decian á todo el mundo: que Vázquez
Várela habia matado á su madre.Testigo.

—
No, señor, soy de diferente ga-

lería. ElSr. Ortega.— De modo que si yo no es-
toy en un error, dicho vigilante de la cárcel
lo que manifestó al testigo es que declarara
habia oido á todos los empleados ypresos
de ia cárcel que Vázquez Várela salía á la
calle, y así lo ha declarado el testigo al
contestar al ministerio fiscal, y ha añadido
no sólo eso, sino que también Íe habian ma-
nifestado que dijera que oyó que Vázquezv arela habia matado A su madre.EiSr. Ortega.— Ya ve el señor presidente
como hay una contradicción entre la decla-
ración que prestó el testigo en el sumario y
lo que acaba de declarar ahora, puesto queen Ja primera no consta que Ramos Queren-
eiale dijera que declarara que habia oido
decir á Várela que habia matado á su ma-dre.

Fiscal.
—

¿Y ese es el motivo porque no le
ha visto Vd.?

Testigo.—
Si, señor.

Fiscal.
—

¿Sabe Vd. por referencia de ter-
\u25a0 cera persona ó le consta que Vázquez Vare-
lia haya salido de la cárcel ó algún otro
\u25a0preso ?

Testigo.—No, señor.
Fiscal. —¿Cree el testigo que es este posi-

ble, no contando con la connivencia de va-
rios empleados de la cárcel?

Testigo.
—

Posible pudiera ser, porque to-
dos los hombres somos pecadores, ypuede
haber pasado.

Fiscal.
—

¿Pero es muy difícil?
Testigo. —Sí, señor.
Fiscal.— ¿Y cree el testigo que si saliera

cualquier preso con esa connivencia, le se-
ría fácil ei reingreso en la misma, si no
volviera á contar con esa connivencia?

Presidente —No es una contradicción, si-
nV,no PdAí& de exPresion, una omisión.'
„4T *r-Ortega.— Bueno, una omisión. Ma-
máes íe Vd. á la Sa:a si declaró ante eli'uz -
¿ado esa manifestación que ha hecho hc-v.

Testigo.- El Sr. Ramos Querencia me
dijo que yo tenia que declarar, no sólo quesabia que Várela salía de la cárcel, sinotambién que Je había oide decir, que Jmbía
5¡?S«Í S? Tad,re* la había ro'bado. Yn
ZTJirld1*^1*™00 así ™ el suma:-.
£rf£.™«° - ulje e* portiLie «•***»ec,h¡li'

-
etttreona ~. decían que me iban a pu-

Testigo.—No es posible.
ElSr. Ortega.

—Ha afirmado ei testigo en
su declaración del sumario no haber visto á
Vázquez Várela más que en la sala de de-claraciones, y qne posteriormente no le ha
vuelto ver.

Testigo. —Varias, y en la enfermería -le
he visto una ó dos veces.

EiSr. Ortega.
—

¿Con qué motivo fué Va-
rala á ia enfermería!


